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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey, la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan nn.Sán. Se
bastián sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por Juan Morales González pidiendo in
dulto de cincuenta y cinco años y dos meses de presi
dio mayor que la Audiencia de Cáceres le impuso en 
cinco causas por otros tantos delitos de robo:

Tomando en consideración la t edad avanzada del 
reo, que lleva cumpJidos veinticuatro años de, su con
dena, y que cometidos los delitos hace más de cin
cuenta, la peña ha perdido los caracteres de ejemplari- 
dad qué sería convenieñ^é tuviese:

Vísta la ley provisional de r 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora; de acuerdo con lo con
sultado por la Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, y con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros; ' J‘"í0 "4‘"u

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y cómó R eina  Régéñte del Reino,

Vengo indultar á Juan Morales González del resto 
de los cincuenta y  qipco anos y dos meses de presidio 
mayor á que fué condenada en las causas-de que ŝe ha 
hecho mérito.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

P e r m a m l o  € # s « G a y  ó n .

Visto el expediente instruido con. motivo, de la ins
tancia elevada ,por GeferinajMurias pidiendo indulto de 
la pena de diez añós y un día de presidio mayor ■que la 
Audiencia de Óviedó impiisó á sú, marido José Manuel 
Quintana y Castelao iea causa por el delito, de falsedad:

Considerando que el reo lleva cumplidas casi dos 
terceras partes de eu^cpnden#,, durapi$ cuyo tiempo ha 
observado buena cqpducia, yquetiene varios hijos, á 
cuyas necesidades .subvenía .cpa el producto de su tra
bajo:

Tomando en consideración el informe favorable de 
. la Sección,de Estado y Gracia .y Justicia del Consejo 

de Estado; de acuerdo con e l de Id Sala sentenciadora, 
y con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hyo el R ey D. Alfonr 
so XIII,. y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en indultar- á José Manuel Quintana y  Gaste- 
lao dél resto de la pena de diez años y un dfa.de presi
dio mayor á que fué-condenado en la causa de que se 
ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián A doce de Agosto de mil 
ochocientos noventa.y, dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Graciay Justicia,

F e r a a u d o  C o s-Q a y d n .

Viste el expeliente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Claudio López Pérez, pidiendo in
dulto de la pena de catorce años, ocho meses y  un día 
de reclusión que la Audiencia de Talladolid leim puso 
en causa por el'delito de homicidio:

Considerando que, por haber sido condenado el reo, 
con anterioridad á una multa de 75 pesetas,- fué ex
cluido de cuatro indultos generales:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto: , ,

Tomando en consideración el informe favorable de 
la Sala sentenciadora; de acuerdo con lo consultado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, y con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Claudio López Pérez del resto 
de la pena de catorce años, ocho meses y un día de re
clusión á que fué sentenciado en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil 
ochocientos noventa y dos. ' ' '

El Ministro de.. G w ia y Justicia,
E e r n a n d j »  C o s - G a y á n .

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada, por Antonio Santos Vicario pidiendo in
dulto de la pena de diez años y nueve meses de presi
dio mayor que la Audiencia de Málaga le impuso en 
cansa por el delito de falsedad:

Considerando que el delito, dado el móvil, á que 
obedeció, no reviste la gravedad que otros de la mis
ma índole:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisio
nal d¡e 18 de. Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
-la-gracia de indulto:

Tomando en consideración el informe favorable díj 
la Sala sentenciadora en que se propone la remisió n 
del resto de la pena; de acuerdo con lo conultado p or 
la Sección de Estado y  Gracia y Justicia del Concejo 
de Estado, y con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros;

En nombro de Mi Augusto Hijo el R e y D . Alfon
so XIII, y corno R eina  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Antonio Santos Vicaróo de la 
tercera partí de la pena de diez años y nueve ‘meses de 
-presidio mnyor á que fué condenado en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado -en San Sebastián á doce de Agosto de mil 
‘ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El >¡) Mnistro-de Gracia y  Justiciái 

;|Fre r  ii d o C  o s -ft  a  y  ó n ,

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina; de acuerdo 

¡con el Conseja de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon

so XIII,:jr  cPmo R eina  Regetite del Reino,
’ Vengo en conceder la Gran Cruz del Mérito naval 
con distintivo blanco á D. Cesáreo Fernández Duro, 
Capitán de navió rétirado, Académico de número de la

de la Historia y de la de Bellas Artes de San Fernando,, 
por sus distinguidos servicios en la obra de reconstitu
ción de la nao Santa, M'iHa, Capitana del insigne Al
mirante Cristóbal Colón.

Dado en San Sebastián á once de Agosto de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Jo s é  M o ría  de ESeránger;.

A propuesta del Ministro de Marina; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon* 
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz del Mérito naval 
con distintivo blanco, por servicios especiales presta*» 
dos á la Marina, k D. Leandro García Leaniz.

Dado en San Sebastián á once de Agosto, de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

.S.o$Q9M#éTÍ3b. d e  R e ré iifi^ r*

A propuesta del Ministro de Marina en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y  como 
Reina  Regente del Reino;

Vf ‘ngo en disponer cese en el cargo de Oficial pri
mero del Ministerio del ramo, por haber cumplido el 
tierü .po reglamentario, el Comisario de Marina D. Anto
n i o  Montero y García; quedando satisfecha del celo é 
int eligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á once de Agoste de mil 
a chocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El-Ministro de Marina,

•losé M a r ía  de Ile rá n ge r.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre 
de M i Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIH, y como 
R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Oficial primero del Ministerio 
del ramo, para cubrir vacante reglamentaria, al Comi
sario de Marina D. Julio López y Morillo.

Dado en San Sebastián á once de Agosto de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

J o s é  M a r ía  de B eráogor»

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN-CIRCULAR
Excmo. Sr.:  A fin de llevar á efecto la baja de 

546.674*71 pesetas realizada por las Cortes de la Nación 
en diferentes capítulos y artículos del p re s u e s to  de 
gastos de este Ministerio para 1892 93;

¡El Rey (Q. D; G.), y en s u  nombre la Rbinx Regente 
del Reino;, se ha servido disponer que. se . publique á 
continuación la relación- en que se demuestra el deta«

¡ lie de las referidas b a j e s  parciaíes.
De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 

y demás efectos. D ios, guarde á  V. E. muchos años, 
Madrid 11 de Agoste de 1892,

AZCÁRRAG&
, Señor.....
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RELACIÓN QUE SE CITA

Demostración de t e  bajas hechas por los Cuerpos Colegisladores en diferentes capítulos y  artículos de la Sección cuarta  
del presupuesto de gastos ;del Estado para  el año económico de ioy2^o^

o > > : • ■ . IMPORTE

1
Eo
?

!
oCB

CONCEPTOS MOTIVO DE LAS BAJAS - Por servicios. 

. Pesetas.

Por artículos. 

Pesetas.

3.° 1*' Inspecciones generales de 
Artilleiía é Ingenieros.. . Se suprime el sueldo de un Teniente General 

por continuar reunidas las dos Inspecciones. ,1,22.500
22.500

6.° 1P Jefes y  Oficial es‘de las esca
las de reserva.............. Por la mayor amortización que ha de haber en 

esta clase á consecuencia de lo prevenido en 
el art. 31 de la ley, se disminuyen, según cál
culo, los sueldos siguientes:

5 Coroneles, á 6.000 pesetas.........................
4 Tenientes Coroneles, á 4.800....................

12 Comandantes, á 4.000....... .. .............
20 Capitanes, á 2.400......................................

30.000 
19.200
48.000
48.000

Baja del 6 por 100 según presupuesto ..........
145.200

8.712

136.488
136.488

20.000

95.300

20.000

94.468*48

6.784*23

110.000

20.000

1.134

20.000

546.674*71

6 .° 3.° Oficiales ̂ generales de cuar
tel yrreserva........ . ........... Reducción del crédito para diferencias de suel

do de los que, sin dejar de pertenecer á la si
tuación de cuartel ó reserva, desempeñen co
misiones con derecho á sueldo entero.. . . .  ...• ....20.000

4 ° Domimones activas jextra-  
órdiáarias del servicio. Sueldos de dos Comandantes, Ayudantes de 

Campo, que se asignaban á un Inspector ge
neral que se suprime en el capítulo primero..  

Gratificaciones de remonta de los mismos. . . .
Reducción del crédito para Jefes y Oficiales 

agregados á Centros y Dependencias.. . . . . . . .
Idem del id. para indemnizaciones ......................

10.000
300

10.000
75.000

6.* r 5.® Jefes y  ¿Oficiales en situa
ción de Reemplazo............. Reducción del crédito para diferencias de suel

do de los que, sin dejar de pertenecer á esta 
situación, desempeñen comisiones con dere
cho á sueldo entero................... .......................... 20.000

6.°' V9.° Academia*ie Estado Mayor.

Suprimida Academia de Sar
gen tos.......................*

Supresión del crédito para la m ism a.... ..........

Á DEDUCIR i

Se asigna á la Comisión liquidadora:
•, 1, Coronel (Sueldo y gratificación). . .  VV 8' 500 
, 1 Comandante. . . . .  . .V. . . . . . . .  5 0f)Ó

2 Capitanes, á 3.600 .......................... . . 7 .200

Supresión del crédito para la misma.................

74.882*80

20.700

40.285*68

8 .°

8.°

1.®

2 .®

Subsistencias militares

.Acuartelamiento, alumbra
do y combustible, . . . . . . .

i'lismiñución del número dé raciones de pienso 
para caballos, á saber: 3 de General, 2 de Ayu
dantes de Hampo y 12 cíe la Academia de Es 
tado Mayor..........................................  .............

^upr. esión del crédito para mobiliario y menaje
de Vo» Cuerpos................. ........................... .

Reducción del asignado para reposición del ma
teria 1-. .  . . . . . . . .

6.784/23

100.000 

.10  000

8 .° 3 6 c ^Material de campamento^.. ÉéÓücck hi de crédito.- * «*-... .■>* *. . .  «. .  ¿ví . . .« 20.000

10 Unico. Orla caballar y remonta... . Disminuc. ion del número de gratificaciones de 
réínonta, á sabér: para un caballo de Ceneral 
y 12 de ía Academia de Estado Mayor............ 1134

12 Unico. Material de Ingenieros... Reducción d ri crédito asignado para gratifica
ciones............. ..................................... 1............ 20.000

T o t a l  b a j a ...................................
. .  / ,.c. . . . . . . . . .

Madrid Í1 dé Agosto de 1892. = Azcárraga.

MINISTERIO DE MARISA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom

bré la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner, conformándose con el correspondiente acuerdo 
de ese Consejo Superior, que se anuncie un concurso 
para la construcción por la industria nacional privada, 
de las máquinas del crucero de 7.000 toneladas Carde
nal asneros, que se construye en Ferrol, con arreglo á 
las condiciones siguientes:

1.a Las proposiciones éé presentarán el día 14 de 
Diciembre próximo, á las dos en punto de la tarde, en 
pliego cerrado, ante el Consejó Superior de' la Marina. 
A c to  seguido se abrirán los pliegos, y se dará lectura 
pública ante dicha Corporación de las proposiciones 
que contengan. Estas se ajustarán estrictamente ál mo
d e lo  que se inserta en la G a c e t a  á continuación dé las 
condiciones del contrato, debiendo, además, los cons
tructores presen íar los planos y relaciones que expresa 
la  tercera de estas condiciones, así como los poderes de

personas á que confieran su representación.
2.a Para que las proposiciones sean admitidas, es 

necesario que los concurrentes presenten documentos

lég. aliísádós que acrediten sus poderes j  representación. 
No s e admitirá proposición alguna después <Je la hora 
fíjadfc v, cómo tampoco alteraciones á las admitidas aun
que fi \ese para mejorarlas.

3.a A partir dé esta fecha, durante las horas hábiles 
de oficit ia y hasta lá víspera inclusive deí día del con
curso, se hallarán dé manifiesto en la Dirección del Ma
terial las v especificaciones, los estados que deben llenar 
los constrú ctores para acompañarlos á las proposicio
nes, las re ía  ciones de planos que deben entregar los 
mismos, la es Pacificación de pruebas de los materiales 
y de las m á q u i ñas, las relaciones de piezas de respeto 
y los planos qm  ̂ limitan los volúmenes dentro de los 
que han de insta larse las máiquinas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y el de esa Corporación. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 9 de Angosto de 1892.

JOSÉ M RÍA DE BERANGER 

j Sr. Vicepresidente del Oonsejo Superior de la Marina.

| PROYECTO DE CONTRATO PAR A ¿A CONSTRUCCIÓN DE DOS JUE-

| GOS DE MÁQUINAS DE HÉLICES GEMELAS Y TRIPLE EXPANSIÓN,
| DESARROLLANDO 10.500 CABALLOS CON TIRO NATURAL Y 
* 15.000 CON TIRO FORZADO, 0ON DESTINO AL CRUCERO DE

FAJA DE 7.000 TONELADAS QUE SE CONSTRUYE EN EL ARSENAL
DE FERROL.

Condiciones generales del contrato.
Máquinas motoras.

1.a El aparato motor se compondrá de dos juegos de má
quinas horizontales de triple expansión, cada uno de los cua
les pondrá en movimiento un eje con su hélice correspon
diente.

Conformidad con los planos y especificaciones,
2.a Los Sres ó la Sociedad se comprometen á

construirlos conformes en un todo con los planos genérales 
y de detalle presentados por los mismos (ó por la misma) y 
los que ulteriormente sometieron á la Superioridad y mere
cieren su aprobación, tomando además por guía las especifi
caciones unidas, y ajustándose estrictamente á éstas en lo 
que concierne á la calidad, empleo y disposición de los ma
teriales.

Máquinas y efectos que comprende el suministro.
3.a El suministro comprenderá las máquinas principales 

y auxiliares de éstas, completas, con sus ejes, hélices, con
densadores, bombas, toda la tubería, grifos, válvulas, venti
ladores ordinarios y mecánicos y las máquinas para mover
los, calderas, chimeneas, aparatos para izar la ceniza y pie
zas de respeto para máquinas y calderas que comprende la 
relación unida á las especificaciones; ¿escalas y enjaretados 
de hierro, planchas de pisos de cámaras de máquinas, de cal
deras y tecles, pero sin taladrar, para pasos de tubos y acce
sorios; destiladores de agua dulce, telégrafos, y en total todo 
lo que en el buque va situado entre el mamparo de proa de 
las calderas y el de popa de las máquinas, y que tenga rela
ción con ellas y su servicio, así como herramientas de ma
quinista, manómetros indicadores, etc. y útiles de fogonero.

Fuerza que deben desarrollar las máquinas.
4.a La fuerza desarrollada por cada máquina será de 

5.250 caballos indicados con tiro n a tu ra l y  7.500, con tiro for
zado, ó sean 10,500 caballos de fuerza total en el primer caso 
y 15.000 en el segundo.

Presión dé las calderas.
En las pruebas con tiro natural podrá hacerse uso de los 

ventiladores mecánicos si las condiciones de temperatura y 
tiempo lo exigiesen, pero manteniendo abiertas todas las co
municaciones permanentes con el exterior, para evitar que 
se exceda la presión atmosférica en las cámaras de calderas; 
se tolera, no obstante, un aumento de dos ó tres milímetros 
sobre aquélla; La presión del vapor en las calderas no podrá 
exceder de 9 30 kilogramos por centímetro cuadrado.

Presión en cámara cerrada.

En las pruebas con tiro forzado en cámara cerrada., la pre
sión del aire, ¡medida por- la altura de una columna de agua, 
no. excederá >de 30 milímetros* y la del vapor en las calderas 
de 9*30 kilogramos por centímetro cuadrado.

Materiales.
5.a Todos los materiales que se empleen en ía construc

ción serán de la mejor calida d, debiendo someterse y satis
facer á las pruebas que se prescriben en el documento co
rrespondiente unido á la especificación.

Los que deben ser de la industria nacional.
6.a Los constructores deberán emplear-en máquinas, cal* 

deras y accesorios, materiales de producción nacional, á me
nos que demuestren justificadamente que la industria del 
país no produce jalgunos de las mismas calidades de bondad 
y resistencia requeridas, en el cual caso quedarán en liber
tad de adquirirlos dor de .lo crean conveniente, así como tam
bién cuando justifiquen que los materiales de fabricación 
nacional puestos en sus ¡talleres, les saldrían á un costo su
perior al que la Marina satisface por productos de igual pro
cedencia en sus contratos pendientes.

Construcción ent los talleres del país de la totalidad 
de las máquinas.

c , 7.a Aunque los contratistas importen del extranjero pri
meras materias, en consecuencia de la condición anterior, y 
algunas piezas elaboradas, como los ejes, por ejemplo, debe
rán precisamente construir en sus talleres la totalidad dalas 
máquinas,, terminando, ajustando y montando sus piezas y 
órganos principales.

Inspección.
8 .a Durante todo el período dé construcción de las máqui - 

ñas objeto de este contrato, el Gobierno ejercerá una inspec
ción constante sobre aquéllas por medio de una Comisión de 
funcionarios de la Armada, debiendo sujetarse á su examen 
y aprobacióq la.calidad de los materiales empleados, la bue 
¿a ejecución del trabajo, la coincidencia de todas las piezas 
eon los planós y espéCificaciones del contrajo, el ajusté y 
montura de las piezas, los retoques ó correcciones que se hi
ciesen durante las pruebas preparatorias ú oficiales y la exac
titud de las operaciones de peso, debiéndose dar á aquéllos 
por el contratista toda clase de facilidades para qué puedan 
desempeñar debidamente su cometido.

Presentación de los duplicados dé pedidos del contratista .
Dé todos los p edidos de materiales ó efectos que el con

tratista tuviese ne cesidad de hacer á otras fábricas 6 talleres 
del extranjero ó del país con destino á las máquinas prihcK 
pales, á las auxiliai es, á las calderas y á todo lo demás que 
constituye este cont rato, deberá antes desdarle cqrso presen
tar duplicados al Ingeniero Inspector. En dichos pedidos se 
expresarán detalladas mente las planchas, barras y efectos, así 
como sus pesos respectivos.

Reconocimiento de L is materiales y piezas de máquinas.

Todos los materiales y las piezas en bruto, antes de po
nerse en obra, deberán sv$r reconocidos por el Ingeniero Ins
pector, con sujeción á las condiciones jie estp .contrato, y á 
falta de éstas," con arreglo á las especificadas en contratos 
anteriores, ó á las pruebas que fuesen costumbre practicar 
en los Arsenales.

Piezas de mala calidad.
El Ingeniero Inspector ten drá derecho á rechazar en cual

quier estado de la obra las piezas que considere sean de mala 
calidad, no obstante haber sido admitidas provisionalmente 
cuando estaban en estado bruto.
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Piezas defectuosas. . * .  ' w  ;;

Tendrá asimismo dere^hp,. su ter" ¡
minaeión, y aun MéspueAde W móStajeV cualquiera pieza ’ 
qup.conceptúe d e f e c t u o w ^ ^  Wlá^pJióar esté ajustada ó ) 
montada con j o c a '* 
á loa planos-y especificfásfioáeB^ri^af á e,st^c,p¡o,tmt,í),.

No obstante loexpüestq, V  Coinisiqij nqmbrafia, para e l í; 
recibo y  pruebáÁdé -1 w? riííqumás xenara siempre íafactífj%dj/ 
de detector cualquier pieza que acuse defectos en dichas S 
pruebas, ó que no se ajusten cláusulas de este contrato - 
y documentos anexos. &<<»

Castosocasiomdospor las pmeMs:  *
Será obligación del Adjudicatario él proporcionar gratui- jj 

t a ran te  al Ingeniero Inspector los medios • necesarios para ? 
^pracsticar toda clase de pruebas. , }

^  Pintado, bárnizado, etc.' jj
No deberá darse pintura, barniz ni masilla á ninguna pie- i
ú órgano de máquinas*, ó calderas hasta después de verifi

c a d o  el reconocimiento por ,el Ingeniero, ó Comisión que se ; 
inoinbre para acréditát el derecho d élo s contratistas al cobro * 
de los plazos de este contrato. > > .%

Reglas que hay que observar en los detalles .  |
Cómo en los planos por concretos que sean y en las espe- j 

cificaciones, no puede abarcarse toda clase de detalles, el J 
contratista deberá seguir la marcha siguiente cuando se tra- J 
te de puntos no especificados- 5

Para los órganos dependientes de la forma del casco ó \ 
de instalaciones que se ejecuten por la Marina, tales, por f 
ejemplo, como las chumaceras fie los , ejes, porta hélices, | 
Éingstons. prensaestopas dp los ejes, pernos,de fundación, ¿ 
chimeneas, escalas, tecles, plataformas, soportes de te- | 
cíes, etc., deberá presentar planos especiales y detallados al 3 
Capitán general del Departamento de Ferrol \ ara su apro- j 
baeíón, los cuales habrán de ser rectificados por el contratis- ¡ 
ta, conforme á las indicaciones, que se hagan por ei Jefe de $ 
Ingenieros del Arsenal. En iqdos los caso*, y especialmente | 
en los que afectare al rendimiento económico,, solidez y du- I 
ración de los aparatos, tales como ios que se refieren á la I 
construcción de los émbolos* distribukioresi compensadores, | 
uniones de los cilindros de vapor coa sus camisas, prensa, ? 
estopas y empaquetaduras, ,en general las de los tubos e los ¡ 
condensadores, despiezo de planchas,, etc., deberá consultar- 5 
se antea de su ejecución al Ingeniero Inspector, quien ten- f 
drá derecho á desechar cualquier disposición que no presen- * 
te garantías suficientes,,tanto,bajo el punto de vista del buen j 
funcionamiento, como de las,precaución es que deben tomarse 3 
para atenuar los efectos, debidos al desgaste de las piezas so,- l 
metidas á rozamientos,, ajustándolas convenientemente. j

Desacuerdos con e l Ingenie10 Inspector .  j
En caso de desacuerdo entre el constructor y el Ingeniero j 

Inspector, podrá recurrir- aquél al Ministro del ramo, cuya ] 
resolución será irrevocable. \

Entrega do los ejes, Kingstons, etc. I
9.a Los constructores deberán entregar en el Arsenal de \ 

Ferrol á los ocho meses, á contar de la fecha de la escritura j 
de contrato, los ejes de las hélices con sus bocinas, R ings- j 
tons, é instalaciones para tomas de agua y demás correspon- i 
dientes á las máquinas que ̂ estuvieren situadas b ajo la lín ea  I 
de fiotación del buque. • • k ■ ¡

, - i
Plazo de entrega de las máquinas* \

La entrega completa de las máquinas, calderas y todos | 
los demás aparatos y accesorios, que constituyen este con- 1 
trato, así como la de las piezas de respeto, deberán hacerse i 
en él mencionado Arsenal, dentro dejos veinticuatro meses., ; 
á contar de la firma del expresado documenta. I

Modo de entregar la tubería.
La tubería de comunicación de las calderas con las má

quinas, que no lleve vueltas pi codillos, deberá entregarse com
pletamente terminada, y el resto en tubos rectos de las di
mensiones requeridas, ppp las,ar$n$elas J qniones termina
das, pero sin lijar. ;

Montaje de las máquinas á bordo.
10. E l montaje de las máquinas á bordo tendrá lugar en 

el Arsenal por cuenta del Estado, y bajo la dirección del In* 
geniero ó Delegado dé los contrídistas.

Plazo de garantía.

11.. El contratista' garantizará eí Duen funcionamiento de 
las máquinas, así como las demás condiciones exigidas res
pecto á la calidad y buena ejecución durante el plazo de ga
rantía de seis meses, á part.r de ía.prüt-bn oficiál y definitiva 
del buque, que se hará constar por medio de certificado al 
efecto expedido por la Comisión de pruebas.'

Averias-dar anU él plazo de garantía.

Cualquiera avería independiente de causa de- fuerza m a
yor que tupiere lugar en las máquinas deraote este plazo de 
garantía, ocu^ionada por mala disposición délos órganos, d e
fectos de fabricación, ó de ajuste ó de‘montaje, será repara
da por cuenta del contratista. lle vándose á cabo la obra por 
la Marina, ó bien por aquél, si Ja Administración juzga1 que 
su intervención no es de naturaleza tal que entorpezca el ser
vicio del buque.

fía  el caso en que las averías tuvieran lu g ir á causa del 
trabajo usual en las máquinas, ó algún accidente, ó fuesen 
debidas á negligencia ó impericia de los maquinistas de la 
Armada, quedará exento el contratista de toda responsa
bilidad. ' -i •: ■'

Certificado para el pago del último,plazo.
El resultado del plazo de garantía se hará constar por 

medio de certificado* que sé dirigirá por el Comandante del 
•buque directamente al Ministerio de Marina, cuan vio aquél 
se hall enfuera de las aguas de la Península, ó por conducto 
del Capitán general del Departamento respectivo en caso 
contrario.

Prórroga del pUzo de garantía.
Si durante el plazo de garantía de seis meses ocurrieren 

averías, y la Administración se encargase de practicar por 
cuenta del contratista las reparaciones que se conceptúen ne
cesarias, se entenderá que no puede prolongarse dicho plazo; 
pero si la Marina prefiriese que dichas reparaciones se lleven 
á cabo por el adjudicatario, deberá, por el contrario, enten
derse que esta resolución implica una prórroga del plazo de 
garantía proporcional á la importancia de las averías, la

jrv j . 1 , 1  ■ ’

cual será fijada por la Superioridad, pero en ningún.caso po- 
dscári*3Lí!Bééé'd6-btto8a%el8®tééSSi \s

§Q8I ookwo&cm oh .ví V,) v/t&o, 
Maquinista ae garantía.

^   ̂ n hiubiiium 11 i íínmiui'nnr J'iiunfiH î iM«i<mriirr

TST’’ EÓsmonstructores tendrán derecho á conservar á bor- , 
do, durante ctoplázo de garantía, un Maquinista de su con- 
fi^za^ qué^sé^ punto á alojamiento, $qnpi4'ef %
c i o i ^ y  ̂ raMficaeión-fié3 é£Úbarco, lo misino filiefin  príiner. j 
¡Maquinista de segundábase de la Armada.

Loé gastos d fieLMáquinista dê  garantía
aí punto de salida, serán de cuenta de la Marina, á menos 
que el desembarco se verifique antes de espirar el plazo de 
garantía, ya sea voluntaríámente*;(ya^p^ despido^ á conse
cuencia dé fáltas cooustifias Conti^-tiIdtójpMha xSí̂éLáérviólov

' '  " Pesó de tas maquinas, calderas, etc.
13. El peso dé las máquinas f  riñcípáleé; cón ejes, tubería 

completa, condénsadores con agua; hiáqúiiíás fié éambió dé 
marcha y de mover aquéllas, el dfeqáhliSquihas pffhcipales 
f  auxiliares de alimentación y contra incendios, él de. Ips 
ventiladores, caldera# cón agua con sus accesóiudé f  chimé; 
neas, hélices con sus ejésy bocinas* plataformas y  escalasfié 
máquinas y calderas,-no deberá exceder el total de i . 490 tó» 
neladas. < , .

Atlas con las plm os dé las máquinas.
14. Después de terminado el montajefiAfiasv máquinás áv<: 

bordo, remitirá el contratista á la Dirección del Material del 
Ministerio de Marina,: 50 ejemplares de un atlas litografiado ó 
autogj-afiado, que coatendrÁ,, en escala de 1/10, los planos 
de detáñés de todas las partes de la máquina, y en escala 
de 1/20 los de conjunto y los de los tecles y  tubería, v* / :

Los planos del atlas mencionado -se ajustarán fielínente a 
los aparatos objeto de este contrato, serán ¡ completos y esta*- 
rán convenientemente acotados, de modo que permitan, en 
caso necesario, servir para la construcción de cualquiera de 
las pieías. Este atlas deberá contener especialmente planos 
completos y detallados de los generadores, cajas de humo, 
secadores de vapor, etc.

Datos y planos de los atlas, ;

Dichos planos estarán provistos de todos los datos que se 
requieren (acotaciones* espesores, relaciones de peso); para 
poderse hacer cuando fuese necesario el pedido de nuevas 
calderas. Deberá comprender además la relación detallada de, 
los pesos de los distintos aparatos y su totalidad, en 20 gru
pos, á saber:

Primer grupo.—Las máquinas principalés propiaménte 
dichas, completas. .  ̂ g í

Segundo ídem.—Los ejes completos.
Tercero ídem.—Los propulsores.
Gxiar.to ídem.—Las máquinas auxiliares completa#
Quinto ídem.—Las bombas de circulación con sus motores 

completos.
Sexto ídem.—Los borriquetes.
Séptimo ídem.—Los ventiladores de las cámaras de má

quinas con sus motores completos.
Octavo ídem .—Los ventiladores de las cámaras de calde

ras con sus motores completos.
Noveno ídem .— Los cuerpos de calderas propiamente 

dichos.
Décimo* ídem .—Las parrillas de lás calderas.
Undécimo ídem.—La manipostería de los puentes.
Duodécimo ídem.— Los conductos de humo, las chim e

neas y su guarda calor.
Décimotercero ídem;—Los^accésoríos de las calderas, com

pletos. x
Décimocuarto ídémv—Los grifos que no forman parte de 

las máquinas ni calderas, y la tubería general.
Decimoquinto ídem,—Las materias aisladoras de las cal

deras y de la tubería.
Décimosexto ídem.—Los pisos, tecles, escalas y defensas 

de las máquinas y de los ejes. *
Décimoséptimo ídem.—Los pisos, tecles, escalas y defen

sas de las cámaras de calderas.
Décimoctavo ídem.—El herramental completo y sus ac

cesorios.
Décimonóveno ídem .^L as piezas de respeto.
Yigésimo ídem.—El agua de las calderas, de los conden

sadores, de las bombas centrífugas, de las tuberías y de las 
cisternas ó depósitos.

Todas las hojas del atlas deberán ser autorizadas por el 
Ingeniero Inspector de la obra, y antes de hacerse la tirada 
se someterán á su exaxhen con el fin de asegurarse de que no 
hay omisiones y de que los dibujos están fiis tribuí dos con
venientemente. Los 50 ejemplares del atlas deberán entre
garse encuadernados.

Precio estipulado.

’ 15. E l precio: que se abonará á la Sociedad.. . . .  ó á los
señores.. , . ,  por los dos grupos de máquinas de triple ex
pansión completos, con las auxiliares, accesorios, piezas de 
respetó,^ et^ f Comfiestíno á Un crucero de faja de 7.000 tone
ladas, tal cpmp se fietaJlau en. Mi condición 8.a y en las espe- 

[ cificaciones, planos y relaciones anexas á este contrato, será 
el que se fije en lá proposición, dado el caso de aceptar al- 

, guna.
| , i Plazos en que se verificará- el pago.

16. El pago del juego.de máquinas sé verificará en seis 
plazos, distribuidos del ropda siguiente:

Prirhér plázo; ígitál al 5 por 100 del valor total de las má
quinas,* al firmarse la escrít  ¡ t ra d é co d trato.

, Segupdp plazo. El 20 por IQOi cuando estén acopiados en 
>* los talleres d élos fabricantes ¡os materiales necesarios para 

JLá construcción 'de máquinas y calderas, á excepción de los 
ejes,.y  ejecutándose los modelos dé los cilindros y órganos 
principaJes de las máquinas, previo certificado dsl cumplir 

'• m iento fié estas condiciones.
Tercer plazo. E120 por 100 cuando se hallen fundidos y 

tor fieados los cilindros, pedidos ios ejes de transmisión y de 
cigüeñales y armándose las calderas, previa aceptación y 
certificado de estos trabajos.

Cuafito plazo. El 20 por 100 cuando se hayan probado 
! c o n  prysión hidráulica los cilindros y otros órganos de las 
 ̂ máquin\as que requieran esta circunstancia, así como las cal- 
| fieras, y estén las máquinas á medio montar en los talleres,
1 previo ta,mbién el certificado y reconocimiento corréspon- 
I diente,
| Quinto piazo. El 20 por 100 cuando después del recibo 
I provisional ele máquinas y calderas en los talleress de los fa- 
S aricantes, del’ que se levantará el acta correspondiente, se 
1 hayan r e m itió ’o aquéllas al Arsenal de su destino, íncluyén- 
l dose las piezas de respeto.
[■ Sexto plazo. El 15 por 100 cuando se hayan cumplido los 
| requisitos siguientes:
i 1.° Estar terminado completamente el montaje de las

.máquinas á JbprdQ y, haberse, verificado Jas ? pruebas de. marr
á entera sátiB- 

esta operación y la
^djfimioiitaje,fso-fijarluB pla«o>fie^ez^^e#e»r á contar fiesde el 
recibo de las máquinas en el Arsenal. <

2*? Haber hecho entrega á bordo de todos los efectos <pe 
está obligado á suministrar pl contratista.

■ Haberse llenado déDidá&ente la condición de pesos
de máquinas, calderas, etc., prescrita en este contrato.
- X  4.° H^ber espirado el plazo-dé garantía de  ̂seis meses 

en los términos consignados en la condición fifi.
Como excepcióh^ á loíanhesdorm^nfe en el caso

de que las pruebas oficialesmo ten gan :lugar á los diez me- 
:ses deyecibidas las máquinas en ei Arsenal, el contratista 
tendrá derecho á percibir el último plazo al cumplirse los 
diez y seis meses desde la féchai de ¿aquel Weibo; quedando, 
sin embarg,Q*:én este caso subsistenté e lí compromiso que 
marca la  condición 11, y la garantía consignada en la 18 
para responder del buen funcionamiento de las máquinas.

j , *7 Certificados para el cobro d t  p lazos.
17. Para poder solicitar el contratista el libramiento co* 

rreapondiéhte á cada uno de los plazos de este contrato, de
berá preséntar certificados en que acredite que ha llenado to-» 
dos los requisitos consignados en la cláusula 16.

Los certificados correspondientes á los cinco primeros 
plazos, deberá expedirlos eí Ingeniero Inspector de la cons
trucción de las máquinas; el correspondiente á los requisitos 
primero, segundo y tercero del sexto plazo, la Comisión nom
brada para las pruebas y recibos de las. máquinas, y el del 
plazo de garantía el Comandante del büíque, Según se expre
sa en la condición 11. : : >

. Obligaciones para responder del contrato.
181 El contratista se obliga al cumplimiento de los com

promisos que adquiere por virtud de esta contrata, con todos 
los bienes, terrenos, talleres, herramientas,,, maquinas, etc., 
de su propiedad. Obligándose á constituir lá hipoteca de que 
habla el art:168 de la ley Hipotecaria sobre los expresados 
bienes* sin necesidad del procedimiento que la misma ley e s 
tablece, y tan luego como sean requeridos por la Administra
ción. Esta hipoteca ascenderá á la cantidad de un millón de 
pesetas.

Póliza contra riesgos de transportes.

Deberá también presentar una póliza de seguros contra 
/los riesgos del transporte de las máquinas, calderas, etc., 
comprendidas en este contrato, hasta su entrega en el Arse
nal de Ferrol, sin cuyo requisito no podrá embarcarse.

Deberán asimismo remitir al Ingeniero nombrado, para 
acreditar que se han limado los requisitos necesarios para el 
cobro de cada plazo, un estado detallado qué comprenda la  
clase de piezas, órganos ó efectos que presente, expresando 
sus nombres, dimensiones principales, pesos y grado de ade
lanto de cada upo de ellos,

Al hacer el adjudicatario la remisión de las máquinas al 
Arsenal de Ferrol, deberá presentar guías triplicadas, en que 
se expresen detalladamente todos los pesos.

Estas guías serán comprobadas por el Ingeniero Inspec
tor, quien deberá certificar su conformidad.

19, El pago de las cantidades que deban abonarse por 
\ virtud dé lo estipulado en la condición 16, se verificará por

medio de libramiento contra la. Tesorería de......
20, El contratista habrá de renunciar al fuero de su domi

cilio, sometiéndose á las Autoridades, Tribunales y procedi
mientos administrativos para, la ventilación y resolución de 
las cuestiones que puedan originarse sobre el cumplimiento* 
inteligencia, efectos y rescisión del contrato.

Tolerancias en la fuerza de las maquinas.
21, En el desarrollo de la fuerza de la máquina que resul

te de la prueba oficial, se concederá al contratista las tole
rancias por defecto, siguientes:

¡ Hasta 262 caballos, ó se» el 5 por 100 de los 5/150 que debe
desarrollar cada juego de máquinas con tiro natural, según  

| este contrato.
j Hasta 315 caballos por cada juego de máquinas con tiro

forzado, ó sea el 5 por 100 del total de 7.500 que debe desarro
llar en la prueba.

I Multas fie deficiencia en la fuerza.
I Por cada caballo de menos que en cada juego de máqui- 
| ñas resulte con tiro natural hastp el límite de 262 fijado, se 
I descontará al contratista tres diezmiiésimas del precio total 
| del contrato; y por cada caballo de menos con tiro forzado has- 
j ta el límite de 375, se le hará un descuento de dos diesmilé- 
I simas del expresado precio.
| Si en ambos juegos dé máquina*, ó solamente en uno de 
I los dos que se destíñan al crucero de 7.000 toneladas, sobre- 
I pujara el defecto de la fuerza á los límites c e tolerancia antes 
¡ consignados, según el caso del tiro natural ó el forzado, la  
| Marina tendrá el derecho de rechazar las máquinas y calde- 
1 ras objeto de este contrato.
I E11 caso de producirse deficiencias á la vez en el régimen 
¡ con tiro natural y con el forzado, se castigará únicamente la
| deficiencia mayor.

| ^ Mullas por retardo en la entrega.
I 22. Por cada quincena ó fracción de quincena de retardo
| en la entrega de las máquinas en el Arsenal de Ferrol, el 
I contratista sufrirá una multa de 15.000 pesetas hasta el lízni- 
I te de cuatro meses, excedido el cual, tendrá la Marina dere-

!cho de no recibir dichas máquinas, reintegrándose del im 
porte de los plazos satisfechos por ellas al contratista, ó la 
libertad de aceptarlas con una rebaja de 5 por 100 del precio 

r total del contrato; todo esto en la suposición de que las de- 
I moras en la entrega no sean producidas por causa" de fuerza 
I mayor debidamente justificada.

I Multas por exceso de consumo de combustible.
I 28. El consumo de combustible en la prueba oficial con
i tiro natural y á toda máquina, ao podrá exceder de 800 gta- 
| mos por caballo y por hora, alimentando los hornos con car- 
| bóü Gardif de superior calidad, ú otro del país de clase si- 
¡ milar.
| Por cada gramo de exceso sobre los 800 hasta 850, se im- 
I pondrá al contratista una multa de 1.000 pesetas.
| Si el consumo fuese mayor de 850 gramos por caballo y
| por hora, la multa será úe 2.000 pesetas por cada gramo que 
i excediera de los 800; y de 3 000 pesetas por gramo sobre di- 
| chos 800 si pasara de 900 gramos.
j Si el consumo excediese de 1.000 gramos por caballo y
| por hora, serán desechadas las máquinas, 
f 24. Además del caso de rescisión previsto en la basé22

y de los consignados en los artículos 6.° y 7.° de ia  instrue- 
fíión de 8 de Julio de 1867, procederá dicha rescisión:

1.° Cuando el adjudicatario no otorgue la escritura den-
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tro del plazoque*E8 designe en la R e a l orden de adjudi-

^ ^ ^  Güando se dégéche el total, ó unaparte importante de 
lo contratado, por nd haberse lleúado las condiciones reque
ridas para elTfcctaocimierito y recibo.

En este caso y  en el de rescisión pór retardo en la entre- 
lía de las máquinas, el adjudicatario sera considerado como 
d e u d o r  á  l a  Hacienda del importe denlos plazos que hubiese j 
cobrado. •

Causa® de retardo debidas á la Administración. ;
25. Cuando las máquinas se hallen montadas y Hstas í 

p a r a * su reconocimiento en el taller, el contratista avisará 
con anticipación la fecha aproximada. Si se retardara la for
mación de la Comisión receptora, ó por causas imputables á 
la Administración no pudiera proceder al inmediato emba
laje de las máquinas para remitirlas al Arsenal de su destino, ; 
no se contará esté retardo para los efectos de las multas. jj

Restitución de derechos arancelarios. j
26. El contratista tiene opción á que la Hacienda le de- j 

vuelva el importe de los derechos que hubiere satisfecho por 
la introducción de materiales del extranjero, empleados en 
la construcción objeto de esta contrata, previa la justifica
ción correspondiente en la forma prevenida. |

Importe de la escritura. I
Será de cuenta del adjudicatario el importe de la escritura ; 

de contrata, copia testimoniada de la misma y el de 160 ejem
plares impresos para uso de la Administración, con los demás  ̂
¡gastos a que dé lugar la contrata. j

Modelo de proposición. f
La Sociedad ó lós Sres. . . . .  hacen presenté, que im- ;

puestos del anuncio inserto en laGACETv de Ma.drid, núme
ro.... (tal fecha) y pliego de condiciones para contratar la cons
trucción de dos juegos de máquinas de hélices gemelas y tri
ple expansión, desarrollando 10.500 caballos con tiro natural 
y 15.000 con tiro forzádo, con destino al crucero de faja de 
7.000 toneladas que se construye en el Arsenal de Ferrol, se 
'Comprometen á llevar á efecto el servicio correspondiente^ ¿ 
coa* estricta sujeción á dicho pliego y á las especificaciones,

Í>ktnos y relaciones anexas al mismo, por el precio de . . . . .  i 
en letra). \

(Fecha y firma.) ¡
MadridO de Agosto de 1892.==José María, de Beránoer. \

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
t Jfimo. 8?.-: Vista la ley d e d e  Julio último, publica

da tar Gaceta de Madrid de 7 de dicho mes, autori
za rado al Gobierno^de S. M. pafa incluir eu el Arancel 
de SI de Diciembre de 1891 algunas partidas;

B1 R b y  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a íRegen
te c fél Reino, conformándose con lo propuesto por esa 
Dirí scción general, se ha servido disponer:

1; * Que se haga uso inmediato de la autorización 
conc edidá, á cuyo efecto las partidas á que dicha ley 
afecti i quedarán redactadas ea los términos siguientes: 

Pa rtida:228.~Cestos, canastos, cochecitos para ni
ños y * ®̂ros objetos análogos de mimbre, paja y junco. 
Tarifa kilogramo una peseta. Tarifa 2.a, kilogramo 
75 cént toaos.

Partí («?).--Costureros y objetos de las mate
rias ante riormente expresadas, con adornos de seda d  
otras, cui dqúiera que sea su peso. Tarifa 1.a, uno* 5*50. 
Tarifa 2.a, ¡uno 4*50.

Partida 52® (5).—Mimbre, paja y  junco labrados em 
otros objeü y  la énea, crin vegetal, palma, esparto y 
otras mater, to&análogas labradas. Tarifa l:a, 100 kilo* 
gramos 39*3 1  Tarifa 2.a, 30*25.

A lapartiv da 342 se añadirá: «excepto los peines de 
carey y marfi. la partida 354 «excepto los peines», 
y á la 343 «ex( %SPto los peines de asta».

Se crean las cuatro siguientes partidas nuevas al
final del Arance fc

Partida 370.- -iteinesde asta, kilogramo. Tarifa 1.a, 
4*50; tarifa 2.a, 4.

Partida 371.—1 hánes de carey y marfil, kilogramo. 
Tarifa 1.a, 90 peset as; tarifa 2.a, 75.

Partida 372.—Pe mesde goma, kilogramo. Tarifa 1.a, 
5*50; tarifa 2.a, 4*50. I

Partida 373.—Peh tes de madera, kilogramo. Tari- j 
fá lia, 2*75; tarifa 2.a, , 2*25. j

Y 2.° Que se incluyan estas modificaciones en la \ 
edición oficial del Arancel que se está preparando, y ! 
se hagan en el repertorio  ̂del mismo las necesarias al- \ 
teraciones. j

De Real orden lo digo & V. I. para su conocimiento ij 
y efectos consiguientes. Di os guarde á Y. I. muchos j 
años. Madrid 4 de Agosto de 1892.

CONCHA
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

CIRCULAR
La natural alarma producida en la opinión por la 

presencia del cólera en varios puntos de la Rusia Me
ridional, y por su avance hacía importantes poblacio
nes europeas de aquel vasto Imperio, la aparición de 
un foco de origen é importación desconocidos localiza»

do en París y en sus poblaciones más vecinas, Ja in
quietud mantenida en los ánimos ¡por las contradicto
rias noticias de la prensa nacional y extranjera sobre 
ambas epidemias y el convencimiento de los deberes 
que aun en casos de duda toca á los Gobiernos cumplirf 
en tan delicada materia; determinaron al Ministro que 
suscribe á adquirir desde luego por los medios más efi
caces el conocimiento posible de la verdad y á obser
var después una conducta en que al celo por Ja defensa 
sanitaria y á la vigilante previsión se uniese la mayor 
prudencia en las determinaciones, manteniéndose como 
ha de procurar conservarse en lo sucesiyotan alejado 
de peligrosos optimismos, no siempre desinteresados, 
como de los arrebatos dañosos de un temor inconscien
te y  excesivo.

Persuadido el Gobierno de que sin el conocimiento 
perfecto del grado de intensidad y de cercanía del - pe
ligro no podrían justificarse ni las abstenciones de la 
prudencia, ni los rigores de la precaución, propúsose 
ante todo indagar los fundamentos de la alarma, y con
vencido del carácter efectivo de epidemia de importa
ción y difusión rápida del cólera asiático que se pade
ce en Rusia, deseó tener una noción igualmente segu
ra del que se anunciaba como existente en los alrede
dores de París. Con tal objeto dispuso la inmediata sa
lida de una Comisión compuesta de personas doctas y 
competentes para que informasen, en cuanto sus inda
gaciones se lo permitieran, acerca de la índole de 
aquella epidemia y del peligro de su propagación á 
nuestro país.

Cumplida y rápidamente desempeñó la Comisión su 
encargo, declarando á su regreso de modo explícito, 
que los casos observados en los alrededores der París, 
así como algunos registrados en aquella capital, eran 
de cólera epidémico demostradamente contagioso; que 
los caracteres revelados por la observación clínica se 
manifestaban idénticos á los del cólera asiático, y que 
los resultados de las investigaciones de laboratorio 
practicadas sobre los residuos sometidos á estudio co
rroboraban este juicio anticipado por el examen de los 
enfermos.

Por otra parte, la forma de aparición de la epidemia, 
en el mes rde* Abril y su escasa difusión hasta la primea
ra quincena de Julio en que la indagación se practica-' 
ba, asi como la observación de la marcha del mal en 
algunos focos fácilmente vencidos, permitieron á los 
comisionados del Gobierno abrigar la confianza de que 
la fuerza expansiva de esta extraña epidemia continua
ría siendo limitada, sin justificar medidas de extraor
dinario rigor, mientras conservase tal carácter.

Ese pronóstico se ha realizado, por fortuna, según 
la pericia dé nuestros comisionados acertó á formular
lo; pues por los datos oficiales que diariamente se reci
ben en este Ministerio, el foco epidémico dé Francia no 
ha perdido sino muy transitoria y ligeramente sus con
diciones de fijeza ni ha adquirido mayor intensidad.

No sucede lo mismo con la epidemia que aflige al 
; Imperio ruso, puesto que las noticias de su propaga» 

ción á ciudades populosas y  extensamente* relacionadas 
j con el resto de Europa, no consienten déscuído ni 
! tranquilidad en ningún Gobierno prudente. El peligro, 

aunque lejano, es positivo y serio. Convencido de ello 
el Ministro que suscribe y penetrado de la grave res
ponsabilidad que la menor falta de previsión pudiera • 
imponerle, no ha descansado ni descansa en allegar 
recursos, estudiar medios y prevenir defensas, que pue
dan rápidamente desenvolverse con eficacia para la de
tención del mal en nuestras fronteras ó en nuestras 
costas si. Ja epidemia de Rusia penetrara en la Europa 
central ó vsi la padecida en Francia afectase inespera
damente oóndieiones de difusión que hasta ahora no 
ha ofrecid' v*

En esta 'conducta de previsora y prudente prepara
ción contra todas las eventualidades del peligro, desea 
y espera el Gobierno ser secundado por Y. S., y para 
ello le encarga muy especialmente que recordando los■ 
deberes y las atribuciones que le señalan la ley de Sa
nidad y el art. 23 de la ley Provincial no perdone sa
crificio ni omitvi esfuerzo para velar por el cumpli
miento de las prescripciones relativas á la higiene y 
policía sanitaria de todas las poblaciones de ésa pro
vincia, asesorándo se de las Corporaciones consultivas 
y allegando los medios y recursos posibles con la per
severancia y prontitud necesarias, ya que la Providen
cia ha querido que nuestro país pueda en esta ocasión 
contar con tiempo para apercibirse á la defensa y velar 
por la conservación del excelente estado sanitario en 
que felizmente se hallan todas las provincias de lar 
Monarquía.

Urge, como en anteriores comunicaciones se ha re
comendado á Y. destruir, empleando todos los me
dios que proporcionan la higiene pública y la policía 
urbana, la atmosfera favorable que encuentra el mal

en la miseria y en el abandono de los pueblos y de al
gunos barrios de Ja ciudadesy.combatir incesantemen
te el peligro inmenso que representan Jas ropas sucias* 
lós enseres infestados, las vivieñdás ínal!áesihfestadas 
y las aguas que por cualquier medio se pudieran con
taminar.

Este sencillo recuerdo, unido á - la inteligencia y al 
celo de que V. S. ha dado repetidas muestras, bastarán 
á inducirle á disponer que por los Municipios y los par
ticulares se atienda á la limpieza y policía * de las po
blaciones y de las viviendas* ai amparo de las clases 
menesterosas, á la conservación dé! lós depósitos y con
ductos de aguas potables, al escrupuloso cumplimien
to de lo dispuesto en la Real orden de 23 de Noviembre 
de 1885 respecto á trapos y itdae usadas,^>en las cir
cunstancias hoy remotas de la invasión y aun de su 
mera sospecha, al aislamiento de los ¡primeros casos > 
para facilitar la destrucción de lo infestado y el sanea
miento de lo contumaz.

Con la- mesura y tino que.el tiempo permite y que 
son de esperar en V. S.,conviene se* ocupe de la prepa  ̂
ración de locales, adquisición de estufas de desinfección 
y recopilación de datos relativos á das deficiencias-y 
necesidades actuales ó fufruras^que hará V¿ S. conocer 
á esté Ministerio para pfroveercóinó Sséa posible á su
plirlas y satisfacerlas.

De Real orden lo comunico á ‘V. S. para sú cumpli
miento y demás efectos. Madrid Í2  dé Agostó de I892V

VILLAVERDI
Sr. Gobernador de......
Real orden de 23 de Noviembre 'de -1885 citada en la circular 

precedente.
Por Real orden circular fie 12 de Junio último, publicada,. 

en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 14 del prppio mes, se dictaron 
reglas encaminadas á impedir la propagación del cólera 
morbo asiático, que ya entonces hacía estragos ¡ en algunas 
provincias y amenazaba invadir, otras aún no contagiadas. 
De tales reglas Y.1 S. debe recordar y , hacer qumplíraquellas* 
qué tienen carácter de permanenéía, ¡y cuya utilidad respec» , 
to de la higiene pública nó varía esencialmente, á medida que 
mejora el estado sanitario de los pueblos, recomendando efi
cazmente su observancia, con particularidad en los puntos 
que más necesitados se encuentren de . la vigilancia activa 
de las Autoridades en materias dé higiene, ya sea por cir- f 
cunstancias locales transitorias, ya por condiciones topográ
ficas ó climatológicas del país.

Mas aquellas otras medidas relativas al tráfico de ciertos 
1 géneros contumaces que contiene la antedicha circular del 
12 de Junio, si estaban justificada» per  ̂una imperiosa’ nece
sidad del momento, siquiera constituyesen un perjuicio más 
ó menos sensible de orden comercial y fabril, deben sin duda 
desaparecer ó modificarse tan pronto como esto es posible 
sin desamparar el objeto para que fueron dictadas.

Varias han sido las instancias elevadas á ¡este Ministerio 
en tal sentido, así por fabricantes de papel como por Em

presas de ferrocarriles y otros interesados en el libre tráfico 
de los trapos, sujetos durante todavía epidemia, colérica á 
disposiciones que dificultaban, su transporte ó Jo . prohibían, , 
según los puntos de que procediesen. .No sería justo que con
tinuara tal estado de cosas cuando felizmente han desapare
cido las causas que lo motivaron, ¡ni la fabricación de papel 
podría soportar por mucho tiempo tampoco, sin resentirse 
gravemente, la escasez ó la privación más ó rnenos completa 

:de una de las primeras materias que la alimentan.
Atendiendo, pues, á estás cohsideraciohes, j  vistas las 

' instancias á que se refiere él párrafo 'anterior, S. M. el Rey 
(Q.'D. G.), deseando dar á la industria y al comercio la ma- . 
yor suma' de facilidades compatible con la defensa, siempre 
preferente, de la salud pública, ha tenido á bien disponer lo 
que sigue:

1.a Desde esta fecha será permitido el tráfico de trapos en 
el interior del Reino é islas adyacetités, con la condición in
dispensable de que han de ir embalados en lonas embreadas. 
Los que carezcan de este requisito serán detenidos por las 
Autoridades ó sus agentes, y destruidos por el fuego en el 

ílugar designado por aquéllos, de. acuerdo con ia Junta de
Sanidad respectiva. ? . . .

2.° Con el indicado embalaj e de lonas embreadas se per
mite también la importación de trá^ps del extranjero, excep
to los que procedan de puntos subios ó sospechosos, ó de 
aquéllos que hayan sufrido este ano él cólera morbo asiático.

3.° El transporte de los trapos,: así 4él extranjero comó en 
el interior del Reino, se hará sin depositarlos nunca dentro 
de las poblaciones del tránsito.

4.° Los puntos invadidos del cólera morbo asiático que
darán sometidos desde el momento que en ellos se presente 
la epidemia á la prohibición de exportar trapos, establecida 
en la circular de 12 de Junio del corriente año.

De Real orden lo digo á Y. S. para su cumplimiento. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 23 de Noviembre de, 
1895*—ViLLAVERDE.=Sr. Gobernador de la provincia de..

REAL ORDEN

Declarando sucio todo el ■ litoral del mar Negro, en 
virtud de orden fecha 30 de Julio último, Gaceta dél 
31, se aplicará á las mercancías procedentes de cual
quiera de los Estados bañados por dicho mar el mismo 
régimen sanitario, é igual prohibición de entrada por 
la frontera terrestre, que se estableció para las proce
dencias del Imperio ruso en la Real orden de 4 del ac
tual, publicada en Gaceta del siguiente día.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 13 de Agosto de 1892.

VILLAVERDE
Sres. Gobernadores del litoral, provincias fronterizas 

con Francia, Inspector general de Sanidad y Coman
dante general de Ceuta.
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MINISTERIO DE  FOMENTO

RECTIFICACIÓN

En I r  G a c e t a  déllía  6 del presente mes ee ha cometido 
un error de omisión en la regla 2.a de la Real oidén dé 4 del 
actual «obre impuesto del 1 por 100, suprimiéndose las pa
labras «en firme», y (para subsanar este error, se inserta á 
continuación la citada regla:

«2.a De las consignaciones para gastos de oficina y escri
torio y todos los demás créditos fijos de Material ordinario y 
extraordinario que se libran en firme por la Ordenación, tri
mestral ó mensualmente, debe hacerse la liquidación del 
1 por $90 por esta oficina al expedir los libramientos».

ADMINISTRACION CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SALA PRIMERA
En el expediente de examen de la cuenta de Caja de la 

provincia de Orense del mes de Septiembre de 1872* rendida 
por D. Javier García, Jefe de Caja, ha recaído con fecha 14 
de Julio del corriente año el tallo del -tenor siguiente:

«En la villa y Corte de Madrid, á 14 de Julio de 1892, én 
el expediente de examen de la cuenta de Caja de la provin
cia de Orense del mes de Septiembre de 1872, rendida pór 
D. Javier García, Jefe de Caja de la misma:

Resultando que 4 las nóminas de los Juzgados de prime
ra instancia del mes de Agosto de 1872 datadas en esta cuen
ta, se formularon reparos, pidiendo el reintegro de lo abona
do de más al Promotor fiscal del Juzgado de Celanova, al de 
igual ciase del de Rivadavia, y al Juez de primera instancia 
de Valdeorras, importando en junto dichos excesos 146 pe
setas 38 céntimos:

Resultando que se reclamaron dichos reintegros á los in
teresados y después al Habilitado D. José María Murías: 

Resultando que no habiéndose hecho efectivos de éste, se 
dirigieron los pliegos respectivos con arreglo al art. 43 de la 
Real orden de 25 de Octubre de 1850 al Oficial de la Inter
vención D. Juan iglesias Novelle y  al Interventor D. Deme
trio Pérez Repullés, que habían examinado y encontraron 
conformes dichas nóminas:

Considerando que el Oficial de la Intervención D. Juan 
Iglesias Nóvélle y  él Interventor D. Demetrio Pérez Repu
llés no han comparecido á los llamamientos hechos en la 
G a c e t a  d é  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia fie Oren
se en Junio y Septiembre dé 1891, á recoger y contestar di
chos pliegos, por lo que han sido declarados en rebeldía: 

Considerando que éstos son responsables á dicho reinte
gro, si no lo verifica el Habilitado D. José María Murías, 
puesto que, como y a  se ha manifestado, examinaron y en
contraron conformes las referidas nóminas:

Considerando qué al cíiéntadante D. Javier García fió le 
afecta como Jefe de Caja responsabilidad en los excesos de 
pagó mencionados, én razón á que los funcionarios de esta 
ciase no disponen, ni liquidan, ni examinan los pagos, redu
ciéndose su misión á satisfacer él importe de los mandamien
tos expedidos con los requisitos legales:

Vistos los artículos 17, 22 y  45 de la ley de Contabilidad 
dé 25 de Junio de 1870 y  la Real orden de 2o de Octubre 
dé 1850:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Francisco Botella;
De conformidad con el dictamen del Ministerio fiscal;
Fallamos que de Demos declarar y declaramos partida de. 

alcance la expresada suma de 146 pesetas 38 céntimos, y  
responsables a su reintegro solidaria y sucesivamente y ea 

| concepto de directos al Habilitado D. José María Murías, al, 
Oficial D. Juan Iglesias Novelle y al Interventor D. Deme
trio Pérez Repullés, ó sus herederos caso de que hubieran 
fallecido, con más al pago del interés legal del 6 por 109 de 
dicha cantidad, con arreglo al art. 17 ya citado, desde la fe
cha en que tuvo lugar la data hasta la en quese verifique el 
reintegro.

Declaramos libre de responsabilidad al cuentadante Don.
| Javier García; remítase este fallo á Secretaría general á los 
í efectos conducentes, dejando copia literal del mismo autor!- 
i zada en el expedieute. Publíquese en la G a c e t a  d e  M a d r ib  

y notifíquese á las partes en ia forma establecida. Y vuelva 
después el expediente á la Sección segunda para que rxpídff» 
certificación de este fallo de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 72 del reglamento orgánico de este Tribunal, la, 
cual pasará al Ministro Letrado de la Sala para los efectos 
prevenidos en el art. 92 de dicho reglamento.» ,

Así lo pronunciamos y firmamos =Ricardo Chacón, === 
Francisco Botella— Salvador López Guijarro. fj

Publicación.—Leído y publicado fué el anterior fallo por 
el Excmo. Sr. D. Ricardo Chacón, Ministro Decano de la 
Sala en la celebrada en este día, de que certifico coino Sécre- 

! tario de la misma.
I Madrid 14 de Julio de 1892. =11írió Guimerá.
| Es copia del fallo dictado por la Sala en la cuenta á que

el mismo se refiere, de que certifico3y firmo en Madrid á 14 de 
Julio de 1892.=V.° B.°=Chacón.=Ilirio Guimerá.
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M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A  

B a n c o  d e  E s p a ñ a .

SITUACION DEL MISMO

m  Agestó i tes. 6 Agosto Í8ÍÍ. 43 Agostof8M. * Agoteto m t.

ACTIVO Puu. éitíts. pttu. cm *. ÍASIVO Ptas, üéntt. Pttu. Cénit'

I89.03á658‘12 189.929.541*75 Capitaldel B a n c o . . . .  . . . 150.000.000 
15.000.000 
3.649 101*60 
1.227.78837 

862 602.425
A~\

150.000.000
15.000.009
3.489.310*88 
1.251.349 01 

861 500.750
A  1 1 A  Q*) 41^^ ?

Plata*. * •
Corresponsales en el extranjero.......................... ..
Efectos á  cobrar en ei extranjero........................ . * t • .
Descuentos • • • • • • • • • • • • • • • • • • «• *• *• • • • • • • • • • • * '•  % % a *•

125.615.865*40 
44.689í92*67 
7.2781165*23 

146.6341718*98 
184 165(242*97

125 477.944*79 
42.924.318*35 
0JOl.648‘25 

M6.390.186*93- 
189 222 591*46

Ifondo derosoTva.. . . . . . . . .
'GantociasypérdidAs.... ^ i .* .*i .*! .*i ! .*! !
ífitléte» emeirctda(fión................ ................... ..

Efectos a cobrar en el día . . . . . . .  * » • . . . .  • í í * .
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos, a .

Tlflud*. nmortizable al 4 ñor 1 0 0 . » •*

■' il,UX«2vv>̂ vTw 17 9
2.614P699*48

n & M iim
5.732 635*78 

432.824,271*25

XUVtVVM .9JUJL. IV
2.813.724*35 1 

12,270.000 | 
5.870.451*79 1 

432.824 271*25 ;

Depósitos en efectivo..... .............................................. .
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. . .
Créditos concedidos sobre efectos públicos..................
Créditos en el extranjero. ..........................................

i O
36 097.701*89 
17 949 397*17 
75.205,487*91 
26.833.000

I r .

34.953 977--« 
17.944.792 79 
72 240.232 5-1, 
26.833.000

Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891
Letras del Tesoro, ley 12 Mayo 1888......................, .  *..
Pagarés negociables del Tesoro, ley 12 Mayo 1888. * va

Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público.. . . . . .
Tesoro público: por pago de intereses de la Deudapér-

Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoropu-

Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891......... .. .

6.518.657*95
165.000.000

3.383.291*13
6.297.292*11

85.493,200*98

16^671*01

■■ 256.832*69 
M06.000.600 

1̂9.5111690*82 
I59.M2U538‘21

6.518.057*95
165.000.000

3.383.291*13
6.501.055*63

80.1771838*28

- 7J68i368*73¡;

J «835181^73 f 
lOOáOOOÍOOO i 
.,M*M6I64#51 i 
-80(2831084*71 i

1.606.819.650*78 1,594.640.832*59 1 1.606 819;750‘78 1.594.640 832*59

(flPOS BE M TtKÉS 5PÜBA LAS CP£KAGE@NES

Présttunos sfebre efectos públicos... .
Por «1 Interventor general, Joaquín Ventura.'á=V.° GbberAfedor, ÜMtjft. i

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d .
SECCIÓN DE SANIDAD - NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Melación de las infam aciones, clasifióñdas‘popseseO i^dád,eiU dP$ eáfermédddeSit^idaadM s en U s cem enleños i c  esta capiíaleld l& lG  de A g o slo d elsg i.
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2
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50 
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V á tte .. 
Idém.. • *.

ídem ...., 
Jdéín..... 
Hembra. 
Xdéfn.. , ;  
Id sin*. • • • 
ddéln.. .  * 
ídem*...: 
Idóín..... 
Idém.. •.. 
ídem..... 
kiétn.•.. 
Idem... •• 
>Mem....y

Ale*
deidad i

. . . Jl

»*KttvmeA6iúv -CM3»8
A -lagar delfalVedmfoatOr 1

Varón... 
Idem.. •.. 
i dem*. •<> *
Idexn......
Idem... • 
i dem. . . .
XAnm

^....... .
Viudo w..
P..1. ........
Casado..
P.............
P ...........

jasado.. • 
8 elíero..  
P.
Viu^do . . .  
Ota&Mo 
P.. ..-••• i
P. 1 
P . • 
Soltero •*! 
Casado. *

.... . iriMI11 Tn""IBI“llll,IMIt

Tabes mesentérica.
Pelagra...............
Sífilis infantil. 
Endocarditis... 
Catarro pulmonar.;
Bronquitis........... .;
Pneumonía......... .
Broncopneumonía..
E nteritis...,......^
Hepatitis............ ;*
Quiste hepático . .
Enterocolitis........
Meningitis...........
EclampHÍ»........... r?
Mielitis atrófica.. :]  
Enajenac. mental.;!

Oviedo, 2 . . . . . .  . . . . . . . . . . .
Santo Tomas, 4 .............
I f ié lu s a . . . . . . . . . . . .........
Banquillo, 12....... ...........
Tudescos,; 3 2 . . . . . . . ___ _
Mai^uéAdeiürquijó, 12.. 
Ahuneda, 1 . . . . . . . . . . . . .
Fuencarrál, 113..............
San Pedro, 7 .. . . . . ........y
Hospital de ¿Incurables. . . 
Príneipede Vergara, 14.. 
Iim h fsa ....... . . . . . .  . . .
Saii Hermenegildo; 10... 
Monteleófi^ 2 7 . . . . . . .
Hospital Provincial.. y. y.

'»
> .i' » ¿ 
».

>
■»
> • á
> '3
* 4■ > ■ :j
> ■ .;j

■ > '
> ; 3
> ¡l
» '2■

51
53
Tm.

• • t • * *

v-8#v*‘
69 
63
1  ■■ 

25 m. 
63
Bm*

*65 ' ?
70
17 m. 
31

Viudo..  i 
Sóltero .1 
;P.. . .1
>4... . . . I '
* ¿ • • «• ' • • *

Viuda*. S  
ídem... .1 
P ¿ .......y
*P.. . « t... %
Sbltera 4
p ...** ..4 ' 
Viuda . .y  
Idem.. * y; 
P.. .
Casada.

Artritis supurada.
Idem.. . .............
Atrepsia...........
Conmoc. visceral..

Tuberculosis,. . . . .  
ílebre adinámica. 
Estrechez mitral...
Bronquitis.........
Laringitis. . . . . . . .
Pleuresía.............1
Catarro intestinal. 
Peritonitis.. . . . . .
Melanesia hepática
Meningitis___ . . . .
Anemia cerebral...

Castilla, *20... . .4- 
Plaza de Olavide, 6 . . . . . .
Camino de Canillas, B . .%• * • * ••• • • • •'.» • *
• • • • • • •••»%« * * 
Sán Sebastián,2 . . . . . . . .
Velas, 3 . . . . . . . . . .  . . . . . .

*
*

Judicial,
Idem.

»

»
»

>
>
»

Idem... • 
Idem.. . .
Idem.......
Idem.. . .
Idem......
Id em .... 
Idem.....
Idem.......
Idem .....

Ruda, 19.............
Ronda «de Segovia, 4.....^
Alfonso V i, 6 . ............... .
Am» zonas, 4»-------. . . . . ,
Cardenal Gisneros¿ SO . 4  
Olivar, 1 4 . . . . . . . . . . . . . . .
San Carlos, 3 . . . . ..........i.
Españólete, 1 0 . . . . . . . . .  F
Aduana, 1 7 . . . . . . . . . . . .  f

'm & m ü tx s m ix .
VaroaiMi. Hembra*. TOTAL '

Tubercutotós.*..  . .  * %** ’* '•  d* • ****• • 1 1 2
oB& vpm m  digéstito^ ................Demás enfermedades <en> generala • * . •!* 9 **» • ©i.4é»«ré»» . ,-4 

16
3
7

7
23

Total dtixkmacümet..•».***** 21 11 32

Madrid 11 de Agosto de 1892.=?Ei Director general, el Conde de Vilano
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 M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU S T IC IA

D i r e c c i ó n ,  g e n e r a l  d e  E s t a b l e c i m i e n t o s  p e n a l e s .

En cumplimiento de lo prevenido por el ari. 33 del Real decreto de 16 de Marso d e  1891 y esta Dirección general publica el Escalafón del Cuerpo de 
empleados de Establecimientos penales (1).

S E C C I O N  A D M I N I S T R A T I V A

■ .. V i g i l a n t e s  d e  ser g u n d a  c l a s e .

; i-1}!-; FECHA « FECHA
. Niímero DE INGRESO EN EL CUERPO DE INGRESO EN tA CATEGORÍA

de 
... orden.

N O M B R E S
Día. Mes. ■ Año.; Día. ¡■'rf- Mes. íño.

CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO

332 D. Francisco García Perea...................... ........... . . . . . 5 Mayo............
..M&yOi. . . . .  **■* 
Ma o ... •. • . . .

1891
1891

5
5

Mayo.. . . . .
Mayo.. . .  ...> .
Mj y o .. . . . . . . .

1891
1891

Examen. Real decreto 16 Marzo 1891, art. 7.° 
Idem. Idem.

384 
835 

; 336

6 ' 1891 6 1891 Idem. Idem.
6 M ayo......... . 1891 6 , Mayo.. . . . .  .

; Mayo. . . . . . . . »
Mayo.. . . . . . . .

1891 Idemv Idem.
6 Mayo ••••••• .. 1891 6 1891 Idem ídem.

81 í
338
339
340
341
342
343

; jLveiBigit/ rturiega. wi ib .............. * * *
6 Mayo.. • . . . . 1891 6 1891 Idem. Idem.
6 Mayo............... 1891 6 M ayo. . . . . . . . . 189L Idem. Idem.
6 Mavo........ • .. 1891 6 Mayo.......... .. 1891 Idem. Idem.
6 Mavo.. . . . . . . . 1891 6 May 0 . . . . . . . . . 1891 Idem. Idem.
6 Mayo 1891 6 Mavo.............. 1891 Idem. Idem.
6 Mayo....... . 1891 6 Mayo............ 1891 Idem. Idem.
6 Mayo.............. 1891 6 Mayo. . ..• • • • • 1891 Idem. Idem.

344 6 Mayo... . . .  .yv
Mayo..........

1891 6 M ayo.... 
Mayo.. . . . .

1891 Idem. Idem.
345
346
347
348

6 1891 6 189) Idem. Idem.
6 Mayo. • • • • • . . . 1891 6 Mayo........... .. 1891 Idem. Idem.
6 Mayo. •••••••. 1891 6 Mayo............... 1891 Idbin. Idem.
6 Mí*yo......... . 189 P 6 M a y o ... .. . . . . 1891 Ídem. Idem.

349 6 Mayo. . . . . . . . 1891 6 Mayo........... ;. 1891 Idem. Idem.
350 8 Mayo............... 1891 8 Mayo.. . . . . . . . 1891 Idem. Idem.
351 8 Mayo............... 1891 8 Mayo........... i. 1891 Idem. Idem.
352 8 Mayo............... 1891 8 Mayo. • ........... 1891 Idem. Idem.
353 8 Mayo......... . 1891 8 Mayo........... 1891 Idem. Idem.
354
355

g 1891
1891

8 Mayo......... . v
M a y o . '
Mayo...........
Mayo...........
Mayo,......... iri
Mayo........... ..

: ? Mí ayo. . . . . . . . .
1 ’ Id ay 0 ...« ...4  v
* ‘ M ay 0. . . . . . . . .
Mayo........... yv

mMayo.. . . . . .  • v
vljayo.. . . . .  »/»■«
• Mayo........... .

189 L ; 
1891

Idem. Idem. 
- Idem. Idem.8 Mavo........... 8

: 356 
357

8 ■ Mavo. . . . . .  .-«vi 1891 8 , 1891
1891

Idem. Idem.
8 Mayo....» '.

May o. . .  . .... v »;
Mayo.. . .
Mayo.. . . . .
Mayo . . . . . . . .
Mayo.. . . . . .  . .
Mayo. . . . . . . . .
Mavo...............

1891 8 5 Idem. Idem.
* 35S 

359 
; 360 

361 
3^2 
363

t v, Vicenta ....................................
... Manuel'Gil J^aiueqtie.............................................. «

, Tomás, SaRaté Solé.................. . . . .
> £ s BuenayenturaxBodríguez Ageitos.......... .......... . . .
¿ Ramón Varelá^ázquez.................................... . .  -.

8
9
9 ,
9, , 
9 , 
9

1891
1891
1891
1891
1891
1891

8;
9;
9(,| '
9
9

; 9-¡r-

1891 
1891 
1891 
1891 
1891 

: 1891o 
1891

«Idem. Idem. 
Idem. Idem. 
Idem* Idem. 
Idem. Idem. 

«Idem Idem. 
Idem Idem.

364 9 1891  ̂Üét. «Idem. Idem.
365 .TncÁ UnrtínAT p Twdro. ........................................... 9 Mavo.............. 1891 : 189 V 1 Idem. Idem.
366 TgibÍ a fion MÍúMIpI frÓtDftZ. 9 v#i* *••••••

Mayo • • • • . . . .• 1891 9¿*-í- 
' 1 9 ^

1891 Idem. Idem.
367
368

Klnv Pina Villpffftfi 9 Mayo............ . 1891 i í Mayo.. . . . . .  . *
Mayo.. ...........

1891 «Idem. Idem.
Timn*ntfñ Atot. Pprpz. . .*«.4,,.*.*»•««••• »•••••*•• 9 Mayo. . . . • • .• • 1891 9 1891 Idem. Idem.

369 fflirf rn V iPrthtp ÍT97ílT)n- . 9 Mavo. 1891 9 Mayo.. . .  - .. •. 1891 Idem. Idem.
370
371
372

TJi*]i liin Pprp? PprTiánrlfiZ . . . . . .  • 9
tu fij %/•••••••••
Mavo • ........... 1891 9 Mayo.. . . . . . . . 1891 Idem. Idem,

A ntAnin Rpi'BfillHA? -f ÍTílfínfiZ ~ 9 Mayo............... 1891 9
9

Mayo.. . . . . . . . 1891 Idem. Idem.
T npfttt Primón Tnrrpfi »• 9 Mayo.. . . . . . . . 1891 Mavo.............. 1891 Idem Idem.

373 P,rnní*ÍBí*n VÁ7finfi7, TñTDflfi. . . . . . . . . . . .  #*-»#• 9 Mayo. ••••.«•• 1891 9 ; , .Mayo* • • • • • . . . 1891 Idem. Idem.
374 Hpi*rí*rn rirftT’P.íft. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 M ayo••« ....* . 1*91 9 Mayo...........

. Mayo.. . . . . . . .
1*91 Idem. Idem.

875
876 
377

.378
879
380
381

J osé Martínez Matías.* ......... . «•..............................
José Godoy Adamez....... . . . ............ *................
ATnndn ÁrnndA .. ...................................... .

9 Mayo.. . . . . . . . 1891 9 189 L Idem. Idem.
14
14

Mayo..............
Mavo. . . . . . . . .

1891
1891

14
14

Mayo........ .
Mayo.............

1891
1891

Idem. Idem. 
Idem. Idem.

14 M ayo.. . . . . . . 1891 14 Mayo.. . . . . . . . 1891 Idem. Idem.
"MíctiiaI fln̂ ATÍn ÍtOTíiava. 14 M ayo....... .. 1891 14 Mayo............... 189 i Idem. Idem.
"Rri»nPÍe/»n PitiviL T4pi*rP,T*nft . . 14 Mayo........... . .

Mavo
1891 14 ,r  JMayo. • . . . . . . . 1891 Idem. Idem.

Madua) OflTnftp.ho González...................................... 14 1891
1891

14 vlavo.. . . . . . . . 1891 Idem. Idem.
382
383
384
385 
886

A•ntftnin Ppmiftna Santístéóan 16 Mayo.............. 16 Mavo......... . 1891 Idemc Real orden 12 Mayo 1890.
Idem. Real decreto 16 Marzo 1891, art. 7.a18 Mayo ...*•••«• 1891 18 Mavo. • • • • • . . . 1891

18 Mavo. «••««?«. 1891 18 Mayo.. . . . . . . . 1891 Idem. Idem.
18 Mayo *. * ¿ 1891

1891
18
18

Mayo........... ..
Mayo..............

1891 Idem. Idem.
18 Mayo............... 189)

1891
Idem. Idem.

387
388

T?m iipí uPn Raptia. NsTirTÓ. •• 18 Mayo....... . • • • 1891 18 Mayo.. . . . . .  . . Idem. Idem.r  iniiiiiMiU naouu i'»»«**av. »••»•*•••••.•••••».* * 
T /np7 fip Tlorft T,Na,VAlÓD.. . . . . . . . . 18 Ma^o.. . . . . .  w

; Mí ayo. . . . . . .
: Mavo.. . . . . .»

1891
1891
1891

18
18

Mayo....... ;. y.
Mayo....... i .¿rá
Mayo. •  
Mayo

1891 Idem. Idem.. Ju&UaB XéUy**¿i llv XAaiw -j-'
Tflnsrn U«r{n JllTftdo v Pfiralón. Ih 1891 > t Idem Idem.OQw

390
391

"Pp.Hnft Gatpía v García. 18 18 r. 1891 Idem. Idem.
18 Mayo. •••• ..« . 1891 18

18
1891 Idem. Idem.

18 Mayo.••»•••«. 1891 Mayo.. . . . . . . . 1891 Idem. Idem.
393
394

18
19

Mayo.......... ..
Mavo..............

1891
1891

18 
19 

? 19

1 Mayo. . . . . . .  * y
Mayo.. . . . . . . .

1891
1891

Idem. Idem. 
Idem. Idem.

191 . Idem. Idem.wfO
396
397ÍJQQ

José Sierra Molina. . ; ........... ............. ..............  * 19
19

Mayo. • . . . . . . . .
Mayo. • • • .. .•  •

1891;
1891

19
19

Mayo. . . . . . . . .
Mavo.

1891
1891

Idem. Idem. 
Idem. Idem.

19 Mavo.. . . .  . .’ ¿ 1891 ‘ 
1891

19
v. . . . . . . . .

Mavo . . . . . . . . 1891 Idem. Idem.VvO
39Q 19

uiaj v / +
Mayo. ««•«.••• 19

AUCA V v »•*••*•••
Mayo............. . 1891 Idem. Idem.

400
401
402
403
404
405
406
407
408
409
410
411
412
413
414
415
416
417
418
419
420
421 
42?
423
424
425
426
427
428
429

A Tit/̂ Tiin MnrniiPT RhílfnilPTO 19 Mavo.............. 1891 19 Mayo. . . . . . . . . 1891 ; Idem. Idem.J\iiiiUXllu Riuruuv*» viiaivjwoiv* • * * • • * * • » • * *• * •
19 Mayo. . • • • • • • . 1891 1 19 Mayo........... . • 1891 Idem. Idem.urcguiiu rcijjttiivic/í vaca xiiuauv*#.**•«*•••••*
19 Mayo. • •••••• 1891

1891
) 19 Mayo 1891 Idem. Idem.

19 M avo..... . . . - 19 Mayo.. . . . . . . . 1891 Idem. Idem.
19 Mayo..  • • • • •  • 1891 19 Mayo............... 1891 Idem. Idem.

A  Ifrp.Hn SáncliPz Al?&b&. . 19 . Mayo.. . . . . . . .
Mayo......... ....

1891 » 19 Mayo............... 1891 Idem. Idem.
19 1891 i 19 Mayo......... * 1891 Idem. Idem.

A  laín GfUWÍfl T.IauA....... • 19 Mayo. . . . . . .
Mavo.. . . . . . . .

1891 19 Mayo.. . . . . . 1891 Idem. Idem.
.TubÍA- f i a n v  AhflnfidAfl. ............................... . 19 1891 19 Mayo. •••••••. 1891 Idem. Idem.

í> Anlinnín Típttpt Miranda. 19 M*yo . . . . . . . . 1891 19 Mayo......... 1891 Idem.* Idem.
19 Mayo.. . . . . . . . 1891 19 Mayo. • . . • • • . . 1891

1891
Idem. Idem.

í Andrea On-mofai Ttota 19 Mayo......... 1891 ; 19 Mayo......... . Idem.-Idem.
Antonio Perrar TiloveTft. .................................... • 20 M ayo••••••..» 1891 20 Mayo....... .. 1891 Idem. Idem.
Francisco Ramos. Alvarez. 21 M ayo 1891 21 Mayo............. . 1891 Idem* Idem.
Donato ¥&ldés Gor zález. . . . . . . 21 

21 
21 
21 
21 ’ 
21 
21 
23 
26

Mayo #» • •••••- 1891 1 21 Mayo.. . . .  . . . . 1891 Idem. Idem.
Francisco Villaverde Rueja..«. • *........... ......... í . Mnvft. . . . . 1891 21 Mayo . . . . . . . . . 1891 Idein. Idem.
José Goll y Brucet.... . . . ................................ ¿..
Francisco Reyes Cañete.. .............................. .¿ ..

vavj'J*
May o . . . . . . . . .
Mavo . .........

1891
1891

21
21

M a y o ... .. . . . .
Mayo.

1891
1891

Idem. Idem. 
Idem* ídem.

José Benito Varela..................................... WiivA A ___ 1K91 21 Mayo.. . . . . . . . 1891 Idem. Idem.
Francisco Alvarez Nogueras....... ........ ........... . i .. \Í0 TTfi . - 1891 21

V# t • • ■ f » • 1

Mayo.. . . . . . . . 1*91 Idem. Idem.
Manuel Miranda P^rez.......... ......................... . i .. Mnvn. « _  4 . 1891 21 Mayo.............. 1891 Idem. Idem.
Francisco Niela García.. •••••••••••»•«•••••••«•. \ f  A T7 A 1891 23 Mayo............. 1891 Idem Idem.
Antonio Jiménez Luque.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Mavo. •••••• . . .1891 26 f Mayo.. . . . . . . .

Mayo..............
189. t Idem. Idem.

Fernando Espasa Martínez* 26 
26 

v. 26

M pro 1891 26 1891 Idem. Idem.
po 1891 26 Mayo............... 1891 Idem. Idem..C f ia U  U -O l v u i L «

Mn.ro 1891 26 Mayo.............. 1891 Idem. Idem.
,2 9 Mavo 1891 29 Mayo............... 1891 Idem, Idem.
r 29 Mayo 1891 29 Mayo............... 1891

1891
Idem* Idem.
Idem* Idemír^Excedente. 
ídem.-idem.

d 4 Junio . . 1891 4 Junio.
1 Junio- 1891 4 Junio.. . . . . . . . 1891,

(1) Téaae la Gaceta da ayer.
(Se continuará.)
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA— DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS CIVIL Y DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO

S E C C I O N  P R I M E R A

Nacimientos inscritos en los Registros civiles de las capitales de provincia de la Península é islas adyacentes durante el mes de Enero de 1891.

 REGISTROS CIVILES 

NACIDOS VIVOS
TOTAL

DE
VIVOS

NACIDOS SIN VIDA ó  MUERTOS ANTES DE SU INSCRIPCION
TOTAL

DE
MUERTOS

TOTAL
DE AM BAS 

CLASES

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS

Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL

Albacete,............. . ............. .... . 32; 24 56 3 1 4 ; 60 » > 1 > > > » 60
Alicante. ............................. 106 82 188 5 4 9 197 > » > > > > > 197
Almería................ *.......... . . . . . . . . . 49 55 104 » > » ,104 > > » > > > » 104
Avila.................... ...................... í¿ .. 18 14 32 2 » 2 34 » » > > > > 34
Badajoz.................*....................v ... 37 40 77 9 8 1 17 94 1* 1 1 > 1 2 96
Barcelona............. ...................... . . . 332 304 636 44 39 83 719 33 25 58 7 3 10 58 787
Bilbao.................. ............ . 109 103 212 18 10 28 240 8 9 17 3 5 8 25  ̂ 265
Burgos......................................... 50 36 86 2 3 5 91 > > > i > > > 191
Cáceres...................................... 19 17 36 3 1 4 40 2 » 2 » 1 1 3 43
Cádiz............................. 65 62 127 27 33 60 187 7 5 12 5 2 7 19 206
Castellón...................................v;. .. 47. ? 36 ; 83 5 2 : 7 90 2 1 3 » > > 3 93
Cuidad Real.. . . . . . . . . . . . . .  .’■» •. 28 27 55 2 1 r 3 58 2 3 5 > » » 5 5 63
Córdoba....... >.. .................... • • 86 79 165 12 17 29 194 » > > > > > i n 194
Coruña................ ............... . 53 47 loo 17 12 i 29 129 > > > > > > » 129
Cuenca............................... ...... .;... 12 11 23 2 > 2 25 > > > > > 25
Gerona.. . . . . . . . .  .........•■'*!*• • • 21 20 141 5 2 ■ 7 48 3 2 5 > 1 1 6 54
Granada.. . .  . . .  .-•,... 82 100 182 22 12 .34 216 2 1 3 2 1 3 6 222
G uadala] ara. . . . .  .,v. .•••••«*•«.••• 13 16 29 4 2 3 5 ’ 1 1 > > > 1 36
Huelva......................................... 28 27 55 3 2 5 60 1 3 4 > » 4 64

25 14 ,,v 39 3 1 ~ 4 43 » > > > > » 43
Jaén................................................... 49 45 94 3 9 12 106 1 3 4 > » 4 110
Santa Cruz de Tenerife.............. 25 20 45 4 6 10 55 1 » 1 2 > 2 3 58
León....... ........................................... 24 23 47 2 3 5 52 4 > 4 » > > 4 56
Lérida................................................ 9 19 28 » » » 28 » > > » > > > 28
Logroño............................................ 22 18 40 2 3 5 45 i > > > > > 45
Lugo.................... ........................ . 33 40 73 6 3 9 82 » > > * i > > 82
Madrid.................................... .......... 631 582 1.213 194 203 397 1.610 42 31 73 13 13 26 99 1.709
Málaga............................................... 200 167 367 19 19 38 -  405 » 1 1 > > » 1 406
Murcia............................................... 209 147 356 6 5 11 367 > » > > > > > 367
Orense.............................................. 20 25 45 8 5 13 58 » > > > > > 58
Oviedo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 75 148 5 1 6 154 1 1 2 > > > 2 156
Pamplona..................................... 37 30 67 5 5 10 77 3 3 1 > 1 4 81
Palma................................................ 85 85 170 1 3 4 174 8 7 15 1 » 1 16 190
Palencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33 26 59 3 6 9 68 » 2 2 > > 2 70
Pontevedra...................................... 33 25 58 6 " ; 7 13 71 1 4 5 > > > 5 76
Salamanca *, * . . . . . . . . . . . . . . . 33 26 59 13 12 25 84 > 2 1 2 * 1 > 1 3 87
San Sebastián« . i 40 ■rtf 49 ¿vs&9 .n- 7 i g m •v- 105 > , 4 > 4 109
Santander.......................... *75 78 153 i 6 10 16 169 6 1 * f 7 > > » 7 176
Segovia....... ...................................... 12 21 33 4 ■** * .4 ,,, 37 > ■ > 37
Sevilla.............. 216 203 419 54 44 r 98 517 * * > > » » 517
Soria......... ............ ..................... . 11 lo 21 » 1 1 22 > > > > > ;; > 22
Tarragona................................... ... 39 39 t í 78 3 5 816 3 > 3 » ' > 3 89
Teruel..................... .............. . 12 16 - 28 1 1 2 30 1 2 3 > > 3 33
Toledo.............................. ............... 33 33 66 6 2 8 74 > > > > > i > 74
Valencia...  .*................................ 282 292 574 20 25 45 619 3 3 6 > > 6 625
Valladolid.......................................... 111 95 206 9 14 23 229 1 1 2 1 1 1 3 232
Vitoria................................. 34 48 82 5 2 * 7 89 4 2 6 l > > 6 95
Zamora................................ 24 24 48 5 6 11 59 > > > > > > > 59
Zaragoza......... ................... 121 103 224 19 19 38 262 8 1 9 i > > ......... ; 9 2?1

T otales............... ............. .... 3.735 3.481 7.216 604 578 1.182 8.398 148 115 263 36 27 63
i - . V

326 8.724

Madrid 27 de Ji|Jio de 1892.=E1 Director general, P¿ A., el Subdirector,, Bienvenido Oiiver.

                                                              S E C C I O N  S E G U N D A

Defunciones inscritas en los Registros civiles de las capitales de provincia de la Península é islas adyacentes  durante el mes de Enero de 1891

clasificados pon sexo y estado civil de los fallecidos.

REGISTROS CIVILES

F A L L E C I D O S
TOTAL

GENERAL
VARONES HEMBRAS

Soltemos. Casados. Viudos. "TOTAL Solteras. Casadas. Viudas. !t o t a l

A l b a c e t e . ••••.•••••••••••••••••••••••••••••• 26 6 5 37 '$6
44 41 5 42 79

Alicante. ............................................................................... . 2̂8 20 6 54 12 19 75 129
A lm e r ía .. . ................ ...i. *. 21 36 9 86 14 26 19 59 125

9 11 2 22 6 : 4 5 15 37
37 33 7 57 24 7 10 41 98

Barcelona.. . . . . . . . .  ............................. ..................... .. 296 170 74 540 297 Ip6 164 567 1 Í07
Bilbao. ♦«•••••••••••••.•••••.#..••... . 80 34 13 127 65 -18 28 111 238
Burgos.............. ............................................ . 2̂9 16 13 58 m 14 15 53 111

20 6 - 3 29 9 : 5 7 21 , • 50 
26072 34 13 119

41
"78
32

25 38 141
' f46 'Castellón 24 11 6 10 4 87

Ciudad Real.,
fMwIrthi*.___

13 17 7 37 11 ;.;'8 4 23 60
-82 29 20 111 43 17 22 82 193

Coruña........ ..................... ............... • •••••• é*« •,<»... 40 10 4 54 34 13 11 f 58 112
rhiAnna........ ...... . . . ................... .............................................. 11 6  ̂4 21 8 3 5 16

39 37
Getopa...... 19 17 8 44 ,, 19 9 , 11 83

Suma y sigue............. | 787 436 194 1.417 734 288 367 1.389 2.806
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REGISTROS civiles

F A L L E C I D O S
TOTAL

G E N E R A L
VARONES HEMBRAS

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL Solteras. | Casadas. Viudas. TOTAL

Swm anterior................. 787 436 194 1.417 734 288 367 1.389 2.806
85 40 16 141 56 15 38 109 250

Guadalajem. - ............... . . . . .................................................... 18 7 3 28 '10 6 4 20 48
Hueiva..,..................... ........................................................... 24 12 2 38 18 10 9 37 75
Huesca......................... ...................................................... . . . . 19 17 4 40 13 3 2 18 58

17 12 9 38 15 12 9 36 74
Santa Gmz d é Tenerife.. . . . . . . ................................................. 18 2 2 17 17 3 4 24 41

24 9 4 37 15 7 9 31 68
Lérida.. . . . .................................................................... ......... 18 7 6 31 16 6 6 28 59
Logroño. . . . . . . .......... . . . .  . . ............ ..................., . ....... . . .. # 16 9 9 34 14 2 13 29 63
Lugo............................. ........................................................ . 18 17 11 46 7 7 6 20 66
Madrid.,...................... .................................. . ................ 519 228 91 838 486 139 198 823 1.661
Málaga -------------------- ----------------------------------- -- 115 57 36 2ü8 117 30 54 201 ' 409
Murcia. ...................................................................* • • .......... 93 55 18 166 77 39 26 142 308
Orense............... .* .............................................. *............. 15 5 3 23 14 4 4 22 45
Oviedo............. ................ ................................................... 60 19 5 84 1 84 9 6 99 183
Pamplona................................................. ........................... 23 12 15 50 18 9 14 41 91
Palma.......................... ........................................................J. 32 17 12 1 61 39 19 17 75 136
Bolencia................ .......... ................................................... . ■22 13 4 39 14 8 7 29 68
Pontevedra....................... ................ *......... ......... .. ........... 19 7 ;  ̂ i 32 j 18 5 5 28 60
Salamanca. ............... .............................. . 25 15 9 49 19 7 * 12 38 87
San Sebastián........................... ......................................... 29 15 8 52 23 11 18 52 104
Santander...................... .................. . . .............................. . 58 23 8 89 57 15 18 90 179
Segó via............ ............... ............. ............. ......................... . 12 8 6 26 - 17 5 ! 5 27 53
Sevilla...... .................... ....................... ................. ....  .i. 159 73 41 279 123 47 82 252 531

í 6 i 4 2 12 4 3 4 11 <23
Tarragona........... .............. ............................... ............... i. 37 13 4 54 17 10 14 41 <95Teruel......................... .......................................................j. ai 6 3 20 * *4 3 3 10 m
Toledo.................................................................................. ,. 29 15 10 54 17 10 14 41 95 '
Valencia........................ .......................................................t. 1:62 <84 26 272 125 43 69 237 599
Valladoiid..................... ............................................... ......... . 73 - 23 > 18 114 86 25 22 133 2̂47
Vitoria,......................... ......................................... ..............í. 22 11 8 41 <21 10 18 49 90
Zamora.......................... .................... .................................... . 14 12 3 29 i 28 10 12 50 79
Zaragoza............. . .................................................... ..............j. 101 <47 11 159 ; m 33 48 162 821

Totales................. . ............. . 2.675 ^330 613 4.618 mm 853 ; 1.137 4,894 91012

Defunciones in s c r ita s  los Registros c i v i l e s  las capitales de provincia de la Península é islas adyacentes durante el mes de Enero de 1891,

clasificadas según las causas quedas motivaron.

REGrüSTtRSS CIVILES

; F A L L E C I D O S

fi&NIEILDE MUERTE NATURAL

1 enfermedades epidémicai
ENFERMEDADES ■COMUNES 1 y  CONTAGIOSAS

j DE MUERTE

REPENTINA NATURAL

| DE MUERTE VIOLENTÉ

HERIDAS, CAÍDAS,“ ETC. I

1 DE MUERTE SENIL 

(vejez)

TOTAL

Varones. Hembras. 1 Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. ¡ Varones. Hembras. Varones. Hembras.

Albacete.. . . . . * . . . . . . . . . . 33 36 4 5 > , > y i  ! > > 37 42Alicante. . .  . . . 42 57 11 18 r>> ¿ y 1 vy y i 54 <75Almena. 63 51 2 5 > y \ y 1 1 1 2 , 66 69
15jA-Vtla. 20 14 2 1 >; > ty \ y k}y \ y > 22

Badajoz....... .................... 44 35 8 6 r » y ¡ 5 ■ y \ y 5 f 57 41Barcelona....... ..................... 446 ■'455 82 99 3 11 9 . 8 .] y 5 540 567SJilbao«. 112 100 11 10 1 » 3 1 ‘ y y 127 111
Burgos........................... 1 58 4 49 y 4 i y y y y y 58 53Caceres • . . . . . . . 23 17 6 4 > y y , ^ y y 29 21Cádiz........................ . 112 129 3 7 2 2 2 y y 3 119 141Castellón........................... .. 36 46 » » 2 . > 2 V » , i 1 y < 41 1 46Ciudad Real..................... 34 22 2 1 y y 1 y y y 37 23Córdoba........................... 95 76 9 4 i 2 2 5 y y y 111 82Coruña...................................... 43 49 11 9 > y y y y y 54 58Cuenca..................................... 20 15 1 1 > y y y y y 21 16Gerona..................................... 40 32 > 2  ; 4 2 y y y 3 44 39Granada.......................... 119 84 8 16 4 4 4 2 6 3 141 109Guadakjara.*................ 24 9 3 9 * * a y 1 1 1 28 20Huelva............................ 32 29 3 2 y 3 2 y 1 3 38 37Huesca.......................... 40 18 > y y > y y y y 40 18Iaen. 38 36 y > y y y y y y 38 36Santa Cruz de Tenerife...¡ n 19 » . - 2 y " y -y 1 ■<•* ■ 17 24León................................ 27 24 10 5 > > \ y 1 y 1 37 31Lérida............................. 31 28 > \ '+ y y y y y 31 28Logroño.......................... 34 29 i y > y y y y y 34 29Lugo............................... 46 20 > y > y y y y y 46 20» • . »■*+» *•*.-*:*• 664 645 154 j 161 '6 6  • ■••13 - -4  ■■ 1 7 838 "823Málaga............. ............... 184 176 17 ! 21 2 2 5 1 y 1 208 201Murcia............. ............... 84 74 m  : 63 * y 3 | y 10 5 166 142Orense. «...•..»*•••••.... 18 17 . 5 5 » y y y y > 23 22Oviedo. ......... 29 40 19 1 34 1 y 2 33 24. 84 99Pamplona....................... 43 <41 7 I y > y y y y y 50 41Palma. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51 65 7 I 7 » y ‘ y y 3 3 J 61 75Falencia............ 37 27 1 > » . y 1 y y 2 39 29Pontevedra........ 32 28 " > J y p y y y y y 32 28Salamanca....... .............. 24 29 21 6 I i y y 1 4 2 49 38San Sebastián............. 51 51 1 1 ! > y y y y y 52 52Santander........ 70 86 16 13 I » y <2 y 1 1 89 90Segovia.................... . 23 20 3 4 > ': '2 y y y 1 26 27Sevilla............... 204 209 m :25 8 , 6 4 2 4 10 ‘ 279 252Soria..................... ......... 12 11 > > y y y y y y 12 11Tarragona................ . 40 <31 12 r, 9 1 y l 1 y y 54 41Teruel.............................. .. 20 < 10 y » » » y > y y 20 10

1  ole do,. . . . . . . . . . . . . . . . . 33 2̂7 18 11 <1 y . ' 1 y 1 3 54 41Valencia». . . . . . . . . . . . . . . 250 226 m 6 V2 » 6 1 1 1 4 • "272 ásiValladolid........................ 102 116 12 16 y y y 1 y  ' ' > 114 133Vitoria.............................
Zamora.

38
29

m
m i
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y
y

y
y

y
■ y ' '■•

1
y

1 t ;
y ''*■

41
29

<49
ISOZaragoza......................... 151 148 13 8 y y 44 y 1 . . 6 159

T o t a l e s .......... .. 3,848 3.639 585 665 | m m m 28 70 93 4.618 4 .394

Madnd 27 de Julio de 1892»—El Director general, P. A., ol Subdirector,, Bienvenido {River*
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MINISTERIO DE HACIENDA

Intervención general de la Administración del Estado.
BIENES DE BENEFlCENC I A . -VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858

/  " / y  /  : 7 NÚMERO 550
dARPETAfií las relaciones examinadas y aprobadas por esta Intervención, general, expresivas de la renta Uquida anual que producíanK 

los Mems'emjenados á los establecimientos que seexpresan, y del capitalnominal que les corresponde, las cuales se remitencia Direc
ción general dé la Deuda pública para que emita á favorde tos mismos establecimientos inscripciones intransferibles con renta del 3 
por 100, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.a de la ley dé 1.° de Abril de 1859, Hoy su equivalente en las de la del 
4 por 100 Upo do conversión. ‘ ,

/  Renta 
/ < liquida anual

Número Provincias de que proceden; CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS ^doAMeñes^
de orden. —

Pesetas. Cénts.

Capital 
no m i na 1 

de las 
inscripciones.

Pesetas. Cénts.

Intereses 
del semestre; 

corriente.

Pesetas. Cénts..

FEBRERO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE 
r, ; ■ Y NOVIEMBRE 1874 ■ , - ?r

J 17.742 Alava.................. - ......... Obra pía de las huérfanas de Elgueá.. ' 606*72 20.223*96 142‘79

Madrid 4 de Agostos fie 1892.=E1 Interventor general y A. G. de la Peña.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración de los Asilos de Pardo.

r. , A S I  L A D O S  , - ...

i.',, nf - / Homares. Mujeres. Ñiños. n Niñas. : TOTAL

Extetencmiemlv^ fie Mayo^. ¿. r. . .  A. .  v ¿ 280 103 117 74 574
Entradas en este mes... . ........................ 23 , , r 15 j 6 1 ■ 45

Su/tna*.. . . . . . . . . . . . . . . 303 118 123 619
1

9 ■■ 3 ; 2 34

Eüstenfeía para Junio.... , . .................. * 283 109 120 73 585

ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS EN ESTE MES
Pesetas. !

...........  -iCARGO
Existencia que había en 1;° de Mayo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 5.29T85

Ingresos ordinarios.
Recibido de la Tesorería Central en compensación de los productos que se obtenían de 

las rifas que estában^cpncédldás á; estos Asilos, correspondiente al mes de Abril 
próximo pasado* .............. . . . • • •.• • , . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . • * . .  . . . . . .  • .v

Procedente de lo recaudado pór suscrición en este mes: .............. ......................... .. i . . . . . .
Idem de la venta fie pases á los andenes de las estaciones de les ferrocarriles de esta 

capital: ‘ - - ' ' ;
Norte, porEneroy Febrero.... . . . . . .  ̂ . . . . . . . . . . . . . . . . y _____ 21116*50
Mediodía, -ñor Abril.... . . . . . . ___ ____1..........í. __ _______________ __ _ 710*01

10.284*15
999^25

i 'y ' '

«

. . . . . . .V-? v ; 2.83561 
947*20Idem de la venta de papeletas para visitar los músecs y otros sitios . .............. • ••••• p' é

ip; m am
Ingresos extraordinarios.

jRecibido del Excmo. Sr. Gobernador civil, procedente de la testamentaríafisl Excelen
tísimo Sr. Marqués de Urquijo........................................... ............ ............. ' 7.V

Procedente de la venta de mediéamentos y pan á  los empleados de los Asüos en Abril 
próximo pasado. . ...-o « « « . . « « « « • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem de la' de pan duro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
317*23

39*60 AQ1 ífiQ= /i- y?. -M; / •. - ■■■■ 15.44’7‘94z :<), y.,,-.'
\ > ; ■ i-,- "■ ■■■*:  ̂ -v- . T o t a l  c a r g o ________ _ 20.745l,79,

DATA .. -•
Por los gastos fie personal en la oficina central ...............
Por id. de los Asilos... . .  . . . . . .  >. ... .. * . . . . . .  *.....
Por id. de erastos renroductivos......... ............... ................................

• • » •••••« •
i • é • t • « • » <. • • . . . . .  • •

» •
504*90

2.246*23
171*50
328*50

7.937*46
1.267*93

419*20
. 64‘75
291*63
412*04

61*60OOtOA

Por1 id. de gratificaciones ordinarias............ .
Por id. de subsistencias......................... ...........................
Por id. de vestuario y calzado............................... ..........
Por id. de material de obras........... .................. .
Por4d. de Escuelas y  Academias, . .  * .. * o . . . . . . . . . . . . .
Por Id. fie enfermerías y botica.................
Por ífi. de alumbrado y ealeíacción.. . . . . o . .........
PordeU de enseres y utensilios.. ; . . .  * * * ¿

• *-o ••••••«

• «««>•••••«

!•••••••••( ••

Por id. de id. éê  ET Pardo*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * *.. QíJtí OVJ
Por id. de imprenta... *>. . ................................... 3
Por id. de jardinería. . ¿ ...... ............................................ .
Por Id. del lavado fie ropas.. .  *.................................... ------------------- •• 1<

4*50
05*75

■ 14.128‘02

Existencia para Junio............. 6.617‘77

N o t a . Los justificantes de esta cuenta se bailan siempre á disposición del público en la Oficina central de los Asilos, 
sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid 31 de Ma.vo de 1892.=P. el Tesorero, José de Sorarraín.=El Contador, Tomás Aranffuren.=V.° B.°=E1 Pre- 
bidente, Luis de lá Escosura. • 1365—M

Estación Central de Telégrafos.
agramas rsctóuios m & día 4$ la fecM p m d£ek%
9fe%m p®r no mco&trav á sus dssíhaéarws, puntos d& ¿ende 

jpwctds* f  ms mimbres %t domicilios *
CENTRAL

Huelva.—Guillermo Ochoieiro, Pelayo, 37. 
Panticosa.-fiJresp©, Pelayo, 21, segundo derecha. 
Exorno.—Victoriano Prieto, Leganitos, 26.
Voltrí.—Boseir* Cuatro Naciones,
Argánda.— Joaquín Rodero, Centro Militar.
Bilbao.—Oteres, sin señas.
Escorial.—Lorenzo Mardomingo, Rubio, 45. 
Navahermosa.—Evaristo Alvarez Bugallal, Preciados, 19. 
Chiclana.—Hotel de la Iberia, Arenal, 2.
Sobrón.—Cipriano Fresno, Fuenearrai, 12.
León. E.~*Enc&rnación Fernández, Serrano, 38, cuarto.

G ranada.—Montero, Magistrado.
Manzanares.—Josefa Alcerreca, Reina, 35, principaL 
Saa Ildefonso.-—V alentín  Alonso,- sin señas.
Bilbao*—José Montes* Atocha, 47.

NOROESTE

Astorga.—Juan, Conde Buque, 17, principal.
Grana da.—Antonio Lorvena, San Leonardo, 9.
Oviedo.—Amadeo Cros, Princesa.
Pajares.—Ruperto San Costasio, Ventura Rodríguez, 5,

V NORTE

Toro.—Ms<.ría Carrasco, Bravo Murillo, 41.
Utrera.—Viuda Villaverde, Topete, 9.
Madrid 13 de Agosto de 1892. =  Por el Jef® del' Centro»

A. Cabanyes.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Manresa.

Acordada por él Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad la 
creación en ella de un Instituto oficial de segunda enseñanza 
y Colegio para internado, y en atención á que mientras se tra
mita el expediente para obtener la debida aprobación del 
Gobierno de S. M., precisa dejar asegurada la enseñanza, para 

; que desde el 1.° de Octubre próximo pueda abrirse el curso 
oficial, la Comisión de Instrucción pública, haciendo uso de 
la autorización que le fué conferida en Consistorio de 11 del 
que rige, anuncia la provisión de tres cátedras en la Sección 

I de Letras y otras tres en la de Ciencias, dotadas con el haber 
anual de 2.000 pesetas, que habrán de proveerse en Sres. Li
cenciados en algunas de dichas Facultades, quienes se en
cargarán de explicar las asignaturas que comprende el Ba
chillerato.

Las solicitudes- documentadas- deberán dirigirse al señor 
Alcalde Presidente, dentro del término de quince días, á 
contar desde el en que aparezca inserto este anuncio en la 
G a c e t a  de  Ma d r id ; en la inteligencia de que los Profesores ’ 
elegidos para él desempeño interino de las referidas cátedras 
serán propuestos por la' Corporación municipal para su nom
bramiento definitivo ‘como Catedráticos del Institituto.

Manresa 28 de Julio de 1892.=E1 Alcalde Presidente, Pe
dro Arderíus Bugués,=El Secretario, B. Puig y  Más.

X—311

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera  instancia.

CARRIONIBE LOS CONDES
B. Francisco Ruiz de Rebolledo, Juez de primera instan

cia de esta1 villa y su partido.
Por el presente segundo edicto cito y llamo á cuantos se 

crean con derecho al- ejercicio del cargo de patrono del Hos
pital de Santiago de1 la'villa de Frómista, patronato fundado 
pdV Fernando é Isabel González en 1507, para que en el tér
mino de dos meses, contados desdeia inserción de este edic
to en la G a c e t a  de M ad rid  y Boletín oficial de1 la ‘provincia 
de Palencia?se apersonen en los autos á deducir el derecho 
de que se crean asistidos; pues de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Ha promovido este juicio* D. Ezequiel Ortiz Orense, veci
no de Valladolid, como descendiente legítimo de los últimos 
patronos.

Dado en Carrión de los Condes á*22 de Julio de 1892.= 
Francisco Ruiz.=Por mandado de S. S., Baldomero Pinedo*

X—309
MADRID—AUDIENCIA

D. Pedro López Vaiiño, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ana María Brun, 
hija de Wilian y de Shara, natural de Londres, soltera, pros
tituta, de treinta y un añoá y  que habitó/ calle de Cuchille
ros, 19v segundo, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria ' se inserta' 
en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, 
sita- en el Palacio de los Juzgados; calle del General Casta- 

! ños, núm. 1, con el objeto de prestar declaración en la causa 
que se le sigue por hurto; apercibida que de no verificarlo 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, civiles, militares é individuos de la policía judicial 
procedan á la busca y conducción á este Juzgado de la indi
cada individua.

Dada en Madrid á 5 de Agosto de 1892.=Pedro López; 
Vaiiño.=E1 Secretario, Pedro López, J—5293

MÁLAGA-SANTO DOMINGO
! D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del
| distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
S Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á tres
i hombres que el día 21 de Julio último hurtaron un reloj á 
í Andrés Marín Martínez, de la puerta de la Iglesia de lá Au

rora á la entrada de la cálle fie Mármoles, siendo las señas de 
uno de ellos de estatura regular y delgado, únicas que se co- 

¡ nocen, para que dentro del término de diez días, que empe- 
I zarán á contarsedesde la publicación de la presente en la 

G a c e t a  íd e  M adrid  y Boletín oficial respectivamente, se pre- ’ 
senten en la cárcel pública de esta capital á responderá los 

• cargos que, la resultan en causa que por el expresado hecho 
: se les sigue; apercibiéndoles que dono presentarse les parará 
el perjuicio á que haya lugar y serán declarados rebeldes.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y fun- 
' cionarios públicos que constituyen la policía judicial man- 
( den proceder y procedan á la busca y conducción á esta cár- 
' cel á mi disposición de los antedichos desconocidos, y además 
practiquen cua tas diligencias estimen necesarias parala 
busca del reloj hurtado, cuyas señas á continuación se expre
san; y caso fie ser habido, se incauten del mismo deteniendo 
á la persona ó personas en cuyo poder se encuentre s in o  
acreditan su legítima adquisición.

Dado: en Malaga á 2 de Agosto de 1892.=Francisco Ga
llego. =Por mandado fie S. S., J uan dé los Ríos.

Señas del reloj.
Un remoritoir con las tres tapas de plata, tamaño regular, 

con un caballo labrado en la tapa de la esfera, y en la del 
■ otro extremo con im paisaje y cara también labrado; y una 
l leontina de metal con una bola de mundo, J—5159

MARTOS
! D. Baldomero Rojas Salinero, Juez dé instrucción de esta 
! ciudad y su partido. , „
\ Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza a Fran- 
I cisco Jiménez Gallego, hijo de Ramón Jiménez Gerel, que se 

crea es vecino de Granada, de unos diez y ocho á veinte años 
j de edad, soltero, cuyas señas son: estatura regular, ojos pe- 
¡ querías y enfermos, barba poca, y viste traje y botillos ne- 
I grog, para que en el término fie veinte días, contados desde 
I el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la Ga

c e t a  D^r M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en la 
calle Franqueza, á responder á los cargos que le resultan en 

? la causa que se le sigue por el delito de atentado á los agen-
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tes de la Autoridad; apercibido que de nô  comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que baya lugar 
con arreglo á la ley. ' # #

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, civiles 
y militares de la Nación, den orden á sus dependientes para 
que practiquen activas y eficaces diligencias en busca y cap
tura de dicho procesado, cuyo paradero se ignora, y caso de 
ser habido, lo pongan en la cárcel de este partido á disposi
ción de este Juzgado en clase de preso, pues eá ello está in
teresada la recta administración de justicia.

Dada en Martos á 4 de Agosto de 1892.=Baldomero Ro
jas. =Por sú mandado, Juan Serrano. '

Es copia de su original qué expido en cumplimiento á lo 
mandado. - - -

Martos 4 de Agosto de 1892.=Juan Serrano.
. : ■■ • J—5215

MATARO
Por la presente, que se expide en virtud de lo acordado 

por el Sr. Juez de instrucción de este partid# en el ramo sé-} 
parado sobre pago de costas formado en méritos de la cañsa 
criminal que por falsificación se siguió en este Juzgado con
tra Salvador Roig y Botey y  otros sujetos, se hace saber a 
Doña Catalina Vila y Roig y á Doña María del Pilar Borrás y 
Roig, así como á los que sean sus legítimos representantes, 
cuyo paradero actual se ignora, en la calidad aquéllas de he
rederas, junto con Francisca y Josefa Roig y Raldós y Salva
dor, Antonia, Félix y Francisca Roig y Brunet, del nombra
do Salvador Roig y Botey, que puesta á pública subasta has
ta tercera vez la casa embargada á éste, sita en el barrio dé 
la Cisa del pueblo de San Pedro de Premiá, á la cual al pa
recer corresponde el núm. 29, en la primera y segunda no 
hubo postura, y en la última, que se celebró en el día de 
ayer, por D. Olegario Boatella y Caona, vecino de dicho pue
blo, se ofreció para adquirirla la cantidad de 1.375 pesetas, 
que no fué mejorada por ningún otro postor; y que como no 
llega dicha suma á la de 1.562 pesetas 50 céntimos, que es el 
montante de las dos terceras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, las referidas Doña Catalina 
Vila y Roig y Doña María del Pilar Borrás y Roig, lo mismo 
que sus citados coherecléros dentro de los nueve días siguien
tes á esta notificación, que se contarán desde el inmediato al 
en qué tenga lugar la inserción de esta cédula en la C a c e t a  
d e  M a d r id , podrán pagar á los acreedores librando los bie
nes, ó presentar persona que mejore la postura, con arreglo 
al art.,1.506 de la ley de Enjuiciamiento civil; y se les pre
viene que transcurrido que sea dicho plazo sé proveerá lo 
oportuno según la propia ley.

Mataro 30 de Julio dé 1892,=José Castellar y Dorda, Se- 
cietarjio J—5216

MOLINA DE ARAGON
D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de instrucción de la ciu

dad de Molina de Aragón y su partido.
Por lá presente requisitoria cito, llamo y emplazo á An

gel Gonzalo Sauz, de veinticinco añoB de edad, casado, quin
quillero, natural dé Cantalucia, provincia de Soria, carece de 
cédula persoñál, cuyas demás circunstancias y actual para
dero se ignora, aunque se supone ha de hallarse en la pro
vincia de Soria ó en él páítido de Siguehza, y á dos chicas

aue van en su compañía, de trece á catorce años de edad, 
amadas la una Juliana Moreno y la otra Encarnación, cu
yas demás circunstancias se ignoran, para que en término 

de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
lajpresente inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado el primero á 
prestar la correspondiente inquisitiva en la causa que se le 
instruye por hurto de mies de avena, y las dos últimas para 
prestar declaración en la expresada causa; apercibidos que 
de no comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á la ley.

A l propio tiempo rue^o y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía ju- 
dicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel 
de esta cíuda(l en concepto de detenido de dicho procesado 
Angel Gonzalo Sanz.

Dada en Molina de Aragón á 3 de Agosto de 1892.=Ma- 
nuel Marina.=Por su maudado, Jgnacio Antón.

J — 5160
MOTRIL

D. Manuel Villalobos Navarro, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de veinte días, á contar desde el siguiente al de su 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , á D. José María Lorca 
y D. Francisco Hernández Vilches, labradores y vecinos de 
Itrabo, Concejales que fueron de su Ayuntamiento, y que 
aparece emigraron á Ultramar sin saberse el punto de resi
dencia, contra quienes en unión de otros se sigue causa sobre 
malversación de efectos y caudales, á fin de que comparez
can en este Juzgado y su sala audiencia, á responder de los 
cargos que le resultan en dicha causa; apercibidos de que en 
otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Motril á 1.° de Agosto de 1892.=Manuel Villalo- 
bos.=Por su mandado, Licenciado Timoteo Mena.

J—5161
i

D. Manuel Villalobos Navarro, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Valderra- 
ma Haro y Carmen Rivas Pintor, vecinos que han sido de la ¡ 
ciudad de Almuñécar, y que según noticias se han ausenta- i 
do con dirección á la de Málaga, para que dentro del término ! 
de diez días, contados desde la publicación de la presente en | 
el Boletín oficial de aquella provincia, la de Granada y G a c e -  ! 
t a  d e  M a d r id , comparezcan en la sala audiencia de este Juz- i 
gado, sito en la calle de San Francisco, á prestar declaración 
en causa que se instruye sobre falsedad de documentos; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Motril á 5 de Agosto de 1892.=Manuel Villalo
bos. =Por su mandado, Manuel de Robles. J—5217

MURCIA—SAN JUAN
D. Federico de Castro Ledesma, Juez de instrucción del 

distrito de San Juan de esta ciudad, Decano de los de la 
misma.

Por la presente se cita y llama á Blas Nicolás, casado que 
fué con Remedios Cano, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta cédula en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado con el fin de 
ofrecerle la causa que se instruye contra Miguel Cano Escu
dero, alias Infierno, por lesiones á su hijo Rosendo Nicolás

Cano; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el pqr- 
juicio á que haya lugar en derecho.

Dada en Murcia á 4 de Agosto de 1892.=Federico de Cas
tro Ledesma. =E1 actuario, Fulgencio Murcja. J — 5193.

MURO
D. Francisco Salgado López Quiroga, Juez de primera j 

instancia y de instrucción de esta villa de Muros y su partido, j
Por el presente edicto se requiere á José Benito y Jesús j 

Rodríguez Rey, hijos da D. Benito y de Doña Pilar, vecinos ] 
de la parroquia de San Pedro de Outes, distrito municipal \ 
del mismo nombre, en este partido, cuyo actual paradero se j 
ignora, para que dentro del término de quince días, conta
dos desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , satisfagan subsidiariamente con siís hermanas Carmen, 
Dominga, Josefa y Dolores Rodríguez, la cantidad de 179 pe
setas 10 céntimos que és en deber el D. Benito Rodríguez, 
importe de costas qué le han sido impuestas por la Audien
cia territorial de la Coruña, en pleito que promovió Manuel 
Ría!, de la citada de Outes, sobre pobreza para litigar con el 
Rodríguez, con más el importe de las posteriores, cuya can
tidad total se calcula en esta fecha en 300 pesetas; previnien
do á los José Benito y Jesús Rodríguez Rey que si transen* 
rrido el expresado término no lo verifican, se procederá a l ; 
embargó de sus bienes hasta hacer con ellos el pago en su 
rebeldía.

Dado en Muros á 30 de Julio de 1892.=Francisco Salga
do.—Ante mí, Ramón Reynoso. 345—P

PADRON

D. Ramón Villar y Cagide, Juez de primera instancia de 
la villa de Padrón y su partido.

Por el presente primer edicto hago público que por el se
ñor D. Manuel Rodríguez Cobián, Registrador de la propie
dad que ha sido de este partido, y en cuyo cargo ha cesado 
con fecha 4 del pasado mes de Junio por haber sido jubilado, 
se acudió á este Juzgado solicitando la publicación de los 
anuncios que previene el art. 277 dél reglamento general 
para la ejecución de la ley Hipotecaria, con objeto de obte
ner la devolución de la fianza que había prestado para su 
desempeño.

Y con objeto de que los que se crean con derecho á dedu
cir alguna reclamación contra dicho señor puedan verificarlo 
se les cita en forma á medio del presente á fin de que compa
rezcan á ejercitarlo ante el Sr. Juez de primera instancia de 
esta capital dentro del plazo dé tres años, contados desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Padrón á 4 de Agosto de 1892.:= Ramón Villar.—
El actuario, Francisco J. Puiz. J-—5194

PALENCIA

En el juicio universal de declaración de quiebra de Don 
Felipe García de los Ríos Forrín, veciñó de está ciucfád, y su 
pieza éüarta de examen y reconocimiento de créditos que se 
sigue en este Juzgado de primera instancia y Escribanía del 
reíreidante, se ha acordado por providencia de hoy fijar el 
término de cuarenta días, dentro del cual los acreedores de 
aquélla presentarán á los Síndicos de la misma D. Evasio Ro
dríguez Blanco y D. Juan Ortega, Abogado y Procurador 
respectivamente en esta ciudad, de la que son vecinos, los tí
tulos justificativos de sus créditos y señalar el día 30 de Sep
tiembre próximo, á las diez de su mañana, en que se ha de 
celebrar la junta para el examen y reconocimiento de éstos, 
nombramiento de tercer Síndico, mediante la no aceptación 
de D. Manuel Gómez, que lo fué* en la primera jqnta, y demás 
que previene la ley, y que esta disposición se circule á los 
acreedores en la forma que aquella determina, sin perjuicio 
de que se haga notoria por medio de edictos.

Y en su cumplimiento, para que pueda tener lugar y lle
gue á conocimiento de los acreedores, pongo el presente vi
sado por el Sr. Juez para su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Burgós, 
que firmo en Palencia á 29 de Julio de 1892.=V.° B.°=EÍ 
Juez de primera instancia, Eduardo González.=E1 Escriba
no, Isidoro Páramo. 346—P

PALMA DE MALLORCA—LONJA

D. Francisco Rodríguez Ladrón de Guevara, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Lonja de Palma.

Hago saber que por ante este dicho Juzgado y oficio del 
infrascrito actuario se está instruyendo un expediente á con
secuencia del fallecimiento de D. Manuel Pueyo Fernández, 
Capitán retirado, hijo de D. Casimiro y de Doña Juana, na
tural de Manila, en el Archipiélago filipino, de estado solte
ro y de cincuenta y seis años de edad, ocurrido en esta capi
tal el día 26 de Agosto del año último, sin que se tenga noti
cia dejara otorgada ninguna clase de disposición testamen
taria, ni parientes conocidos, quedando acordado, en su con
secuencia, el llamamiento de éstos por medio de edictos en 
la forma legal corréspondiente.

En su virtud, por el presente se cita, llama y emplaza á 
las personas que se crean con derecho á la herencia del ante
dicho D. Manuel Puéyo Fernández para que dentro del tér
mino de treinta días, que se les señala, comparezcan en el 
expresado expediente con los documentos que lo acreditan; 
pues de no hacerlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Palma 28 de Julio de 1892. =Francisco Rodríguez de Gue
vara. = Ante mí, Juan Besteira. 348—P

PIEDRAHITA

D. Manuel Martínez Conde y Diego Madrazo, Juez de 
primera instancia de esta villa de Piedrahita y su partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á lori 
que se crean con derecho á los bienes procedentes de la Obra 
pía que el finado D. Bartolomé Sánchez Alonso, Cura propio 
que fué de Armenteros, provincia de Salamanca y natural <Ie 
Mercadillo, que lo es de la Avila, fundó y dotó en su testa
mento otorgado en 28 de Abril de 1885, para que compar ez- 
can á deducirlo en este Juzgado dentro del término de dos 
meses, contados desde la publicación de este llamamiento, 
en la inteligencia de que si no 1© hacen les parará el perj uicio 
que haya lugar; pues así lo tengo aeordado en autos d e jui
cio declarativo de mayor cuantía que penden en este »¿e mi 
cargo y Escribanía del que refrenda, instado por D, F ornan
do Castro González, vecino de dicho Armenteros, solicitando 
la adjudicación de indicados bienes que en ]a actualidad se 
halla disfrutando su convecino D. Roque Pérez Sánchez, por 
considerarse el D. Fernando pariente más próximo del fun
dador de la referida Obra pía.

Dado en Piedrahita á 28 de Julio de 1892.=Manuel Mar
tínez Condo. =Por gu mandado, Primitivo Cubero.

347—P

POSADAS
D, José García Valdecasas, Juez de instrucción i e  «esta 

Tilla y £u partidof.
Por el présente* edicto se cita, llama y emplaza á Damián. 

Guijarro García, Vééiñó qtié ha sidó de la ciudad de Córdo
ba, habitante en la calle del Espejo, núm. 16, cuyas demáar 
circunstancias y actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, que empezarán á contarse desde la pu
blicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia* comparezca en.este Juzgado á prestar 
declaración en el sumario que se instruye por hurto d e acei
te contra José González Díaz y otro; apercibido:, qúé de no 
comparecer le parará el perjuicio á que hay alagar coa arre
glo á la ley.

Dado en Posadas á 3 de Agosto de 1892.=José G arcía 
Valdecasas =E1 actuario, Licenciado Juan de 35*. Noguái .*•
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REUS
D. Nemesio Vidal Seijas, Juez de primera instancia1' -del 

partido de Reus.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos5 é 'e 

lo acordado en autos de quiebra contra los padre é hijo ©bu i 
Tomás Sagalá Balvadó y D. Tomás Sagalá Ferré, queden esta 
plaza sé dé^cában al comercio eon la denominación de Saga^ 
lá y Có'mpáníá, no Babiendo sido hallados en su domicilíe 
por haberse ausentado, sin! tenerse noticia de su parádéroy 
les llamo y requiero para que desde luego, bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio á que hubiere lugar en dere*- 
cho, se presenten y se constituyan en arresto en la cárcel dê  
esta ciudad, ó en su casa, mediante á que*presten fianza du 
cárcel segura, en cantidad de 15.000 pesetas cada uno¿ em 
metálico ó su equivalente en hipoteca ó efectos públicos ali 
precio de cotización, en la proporción y forma determinada, 
en el art. 593 de la ley de Enjuiciamento criminal, ó la perso
nal correspondiente á dicho importe, con arreglo á lo que es
tablece el art. 1.854 del Código civil y el 59® de aquella ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todás las Autoridadéfr 
y sus agentes, que procedan á la busca y detención de los* 
expresados Sagalá, conduciéndolos á la cárcel de esta ciudad 
á disposición de este Juzgado, si en el acto de ser habidos» 
no dieren fianza idónea por aquel importe.

Dada en Reus á 15 de Julio de 1892.=Némesio Vidal Séi- 
jas.=Ante mí, el Escribano, Miguel Fontcuberta. 349—P*

D. Nemesio Vidal Seijss, Juez de instrucción de la ciudad* 
y partido de Reus. ’ <

Por la presente y como comprendido en el núm. l.°  deB 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita> 
llama y emplaza á Andrés PláyOrdeig, natural de Oristá, 
de estatura baja, con bigote pequeño, peló rubio; viste  ̂
elegantemente, viajante que se atribula ser de la casa de Don? 
Vicente Padrós, de Barcelona, y que á últimos de Abril ó® 
primeros de Mayo residía en dicha capital, calle de Robador^, 
número 33 ó 31, de ignorado paradero, no constando tampo
co sus demás circunstancias, para que dentro del término de? 
diez días , contados desde la pubMcapión de #sta requisitoria i ; : 
en lá G a c e t a  d e  M a d r id , se présente ante este Juzgado com 
objeto de responder de los’cargos que le resultan en la causa 
que ante el mismo pende sobre estafa á D¿. Vicente Padrós; ; 
apercibiéndole para el casó de no compareced dentro del ci- 4 
tado plazo con que se le declarará rebelde, y le parará el per
juicio á que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y  mando • 
á los agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura, y en su caso, á la conducción con las seguridades con
venientes á las cárceles de este partido de.> dicho Andrés iPlá 
y Ordeig á disposición de este Juzgado.

Reus 2 de Agosto de 1892.=Nemesio Vidal.=El Secreta
rio, Miguel Fontdubertá.  ̂ J-*-5218 '

RÉINOSA
Licenciado D. Julián García Gutiérrez, Juez municipal 

en funciones del de instrucción ág este partido de Reinosa.
Por la présente citó en forma a Antonio' Rüiz Téllez, ve— ‘ 

ciño que fué de Cuenca, y cuyo paradero- en la actualidad se* 
ignora, para que bajó la multa de 5 á 50?pesetas se presente? 
ante la Sección Begunda de la Audiencia de lo criminal ¡de? 
Santander el día 30 del actual, y hora de las diez de &u ma^ 
nana, en que darán principio las sesiones de juicio oral en eh 
sumario que pende ante dicha Sección contra José Santiago* 
González, vecino de Mediadoro, por hurto de un pieachón y* 
á deponer como testigo en dicho sumario; previniéndole que¿ ' 
de no presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Reinosa á 4 de Agosto de 1892.¿= Julián Garcíá. 
Gutiérrez.=Por su mandado, Lauréan© Medina.

SAN CLEMENTE.
D. Emilio Velase© y Padrino, Juez de instruedón dê e&i a 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita,, llama y emplaza á 

D. José Alvarez CaTaáuge, vecino de Sisante, d@ este par ti- 
do de San Clemente, cuyo actual paradero y demás ciren ns- 
tancias se ignoran, para que en término de diez> días  ̂conta
dos desde el que la presente aparezca en la G a c e t a  b®; M a 
d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Cuenca y/Gra- ’ 
nada, comparezca en estfj Juzgado á prestar declaraeücn in
dagatoria en la causa que contra el mismo se sigue di© oficio 
sobre malversación de fondos públicos por virtud de denun
cia de D. Manuel Pérez Muñoz; bajo apercibimiento que de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará ©1 perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y mili
tares y encargo á los individuos de la policía judicial y sué 
agentes procedan á la busca y captura del indicado sujetó y 
lo conduzcan á las cárceles de esta villa con las seguridades, 
convenientes.

San Clemente 4 de Agosto de 1892.=Emilio Velasco y  
Padrino.=Por su mandado, Salvador Orozco. J-—519&

SAN SEBASTIAN

D. Enrique Daniel Ruiz de Castillo, Juez de instr ucción 
de esta ciudad y su partido. V

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ’’ 
Franz Ritter, Otto Bremer,. Hermarin [Drieling y Bermar 
Schmidt, los cuatro marineros y súbditos alemanes, pf Ira 
que dentro de! término de diez días, contados desde la iw ¿ér- 
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y BoUtin icial 
de esta provincia, se presenten en este Juzgado al obje' co de 
que presten declaración en cansa que contra los mismr pen
den en este Juzgado sobre legiones.

Al propio tiempo ruego á, todas las Autoridades y agentes 
de policía judioíal procedan á la busc$ y captura dé dichos
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individuos, y conseguida que sea, los pongan en la cárcel de 
este partido á mi disposición.

Dado en San . Sebastián ̂  5, de Agosto de 1892.=Enrique 
Daniel Ruis de Castillo.=Por «u mandado, Manuel Ariz- 
mendi.

Señas dd Riiter.
Estatoa un metro 76 centímetros, peso [80 kilogramos, 

dimensión de la manos 20 centímetros, idem de los pies 29, 
color de los ojos claros, pelo rubio y rizado, color del rostro 
rubio; viste chaqueta fy chaleco azules de paño y pantalón 
negr® de tela, zapatos negros y sombrero hongo.

Señas del Bremer.
Estatura un metro 82 centímetros, peso 80 kilogramos, 

dimensión de las manos 21 centímetros, ídem de los pies 30 
centímetros, ojos claros, pelo rubio, color del rostro también 
Ttíbio; viste chaqueta y pantalón de paño azules, gorra con 
lisera de paño y zapatos negros.

Señas del Dricliwg.
Estatura un metro 62 centímetros, dimensión de las ma

nos 16 centímetros, ídem de los piés 27 centímetros, peso 70 
kilogramos; ojos claros, pelo rubio; viste chaqueta, chaleco 
y pantalón de paño azul, pañuelo de seda al cuello y botas 
negras.

Señas del Sckmídt.
.̂t.^...P®tatu»3m metro 64 centímetros, peso 72 kilogramos, 
dimensión de las manos 17 centímetros,^Idem de los pies 28 
centímetros, ojos claros, pelo rubio, color del rostro,algo mo
reno; viste (plaqueta, chaleco y pantalón de paño á cuadros, 
botas negras y sombrero. J—5196

SARRIA

, En virtud de lo acordado, por el Sr. D. Antonio García 
Gutiérrez, juez de primera instancia de este partido,.en pro
videncia de hoy, dictada en demanda incidental presentada 
en-este juzgado por el Procurador D. José Vázquez Oasti- 

, JLeira, en nombray,representación de Doña María Díaz, Fer
nández con intervención de su marido D. Manuel Díaz y Díaz, 
taberneros, mayores de edad, y vecinos de esta villa, sobre 

. declaración, de pobreza para litigar con Josefa Días? Fernán- 
¡ destúsente en ignorado paradero y otros, sobre división de 
la herenciarAflcabie de D. Redro, Díaz y Doña IsahelFernán- 
dez. vecinos que fueron de Toral, por la presente cédula se 
emplaza á la referida Josefa Díaz Fernández, para que den* 

" tro del término ~fiéhuevédíascomparé^
,.;y conteste dicha demanda; bajo apercibimiento de que si no 

K¿Jo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar en de-

fearriá 2Í> de Julio de Í892.=Éiíario ^álcárceL
• k :ú ; . ... 351—P .■

SEGOVIA , ,

, ' D. TÓmás García Mártín, Juez de instrucción de estaciu- 
fiafi fie Segpyia y su, partido.

Por ln presenté requisitoria sé llama y cita á Francisca 
w Gago, cuyo actual domicilio se ignora, para que en el térmi- 

no dé diez días, contados desde su inserción en la Gac et a  d i  
MadÚíd , se presente en este Juzgado á responder de los car
gos qué la resultan en la causa criminal que contraía misma 
•se sigue por hurto de tres mantas á Manuel García; baje 
apercibiniientu que de uo verificarlo la parará el perjuicio 

' qué hajalugár en derecho. * . -
, ^Ppr táñto," tuégb y encargp a toñas las Autoridádesfiivileg 

* 'Míljtárqlí ..gfie por cuántos medios estén á sn alcance proce
dan a ía ñusca y cáptiira de la referida Francisca Gago y bu 
presentación en este Juzgado.

Dada en Segovia á 4 de Julio de 1892.=Tom«s García 
Martín.=E1 Escribano, Celestino Pérez. J—5197

D. Tomás García Martín, Juez de instrucción de esta ciu
dad de Segovia y  b u  partido.

Por la presente.requisitoria se cita,y llama á Rafael, alias 
el Jorobado, cuyos demás datos de filiación y domicilio ac
tual sefgnpr$$» y únicamente consta que es de oficio pintor 
y habitó en Madrid, calle de las Beatas, núm. 12, buhardilla  ̂
para que en el término de diezfiías, contados desde la inser
ción de la misma en la G aceta  de Madrid , se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la 
causa criminal que contra él y otro sujeto se sigue por el 
delito de hurto de dos mantas á Francisco García; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en, derecho,,,, r  , (, ,

Por tanto, rqego y encargo á todas Jasv Autoridades civi
les y militares proesdan, por cuántos medios estén a sii ai- 
nance, á la busca y captura del referido Rafael, alias el Jo
robado, y su presentación en este dicho Juzgado,

Dada en Segovia á 30 de Julio de 1892.=Tomás García 
Martín.=El Escribano, Celestino Pérez. J—5198

D. Tomás García Martín, Juez de instrucción de esta ciu- 
da 6 de Segovia y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Hilario Cen
tre) , ’atJ*fi® veintiocho años de edad, casado, jornalero, natural 
y vé 'cftw* dé la Gallega, provincia de Burgos, para que en el 
térm ino de diez días, contados desdé su inserción en la G a
c e t a  D • Madrid, se presente en este Juzgado a responder de 
lps ca  ̂rgos que le resultan qq ia causa criminal que contra el 
mismo »e sigue por el delito dé falso testimonio; bajo aperci- 
bimiem <QVe óe no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar en ' derecho., ¡ f

Por t> usto, ruego y encargo a todas las Autoridades civi
les y mili t&Tes que por cuantos medios estén á su alcance, 
procedan , á la busca y captara del referido Hilario Contreras 

s íy snpreééi'ítáción en é^te Juzgado.
Dada en Begbviá á5fié Agostó de 1892.=Tomás-García 

Martín.=ET Btefiband, Géléstiíió Pérez. J—5199

SEVILLA.- SALVADOR

D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de priiñerá íhstanciá 
del distrito del & ’alvador de ésta capital.

En virtud .del presente se hace saber que en este Juzgado 
por, a,nteél, actuario que,,refrenda,se, sigilen ajqíos juicio 

universal de ¿qncu ráo voluntario de acreedores á bienes de 
. D. Antonio Alcajá ./ í̂rúda  ̂en lps, cuajes he acoydadoWnvo- 
car á junta á 'toapeí^^hb^eedó^ds cuyqs pré(Íitpémáh“̂ Lao re? 
conocidos para su gra duación, háhíáriaosé señáládó para qué 
tenga lugar el día 18 de l próktoo inés de Agosto del corrien
te año, á las nueve en punto de su mañana, en los estrados 
dé.éste Tuígádó, plázá dé la Cónffátácróñ, núm. 6, prin
cipal.  ..

Al mismo tiempo he acordado se cite en su persona, ó

en la de sus apoderados, por cédulas que se dejarán en sus 
respectivos domicilios á los acreedores que los tienen y le 
han designado en esta ciudad y los demás por edictos en la 
forma prevenida en el art. 1.197 de la ley de Enjuiciamientc 
civil.

Y  para su debida publicidad Be extiende el presente 3 
otros de igual tenor, que se insertarán en la Ga c et a  de Ma 
drid y Boletín oficial de esta provincia, fijándose en los sitioí 
públicos y de costumbre de esta ciudad de Sevilla, 29 de Ju
lio de 1892.=Mariano Luján.=El actuario, Licenciado José 
Muñoz. 350—P

SORT

D. Santiago de la Escalera Amblard, Juez de instrucciói 
de este partido.

j Por la presente requisitoria, y como comprendido en e 
párrafo primer© del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita, llama y emplaza á Francisco Roca y Roca, na 
tur al y vecino de Valencia de Aneo, cuya profesión, oficio 3 

i actual paradero se ignoran, procesado en este Juzgado en cau 
sa que se le sigue por delito de hurto de mieses, para que se 

í presente en este Juzgado dentro del término de diez días í 
fin de que pueda tener lugar cierta diligencia de justicie 
acordada en dicha causa; bajo apercibimiento que si no com 

! parece será declarado rebelde y le parará el perjuicio qu( 
I haya lugar. ;
¡ Asimismo encargo que no habiendo sido hallado dichc 

procesado en su domicilio, del que se ausentó, á las Autori- 
: dades y agentes de la policía judicial, procedan á la busca 3 

captura de dicho procesado, y caso de ser habido, lo remitar 
á la cárcel pública de este partido y á disposición de est( 
Juzgado.

Sort 14 de Agosto de 1892.=Santiago de la Escalera. = 
Por disposición de S. S., Félix Claró, Escribano.

J—5200

TALAVERA DE LA REINA,

En virtud de providencia fecha de hoy, dictada por el se
ñor Juez de instrucción del partido en causa que se instruyí 
por hurto contra Hilario Arnái3 y Francisco N., se cita d( 
comparecencia ante este Juzgado á Jerónimo Arnáiz Yences 
domiciliado en esta ciudad, cestero, casado con Gumersindf 
Vilarroya y habitante que fué en el exconvento de Santo Do
mingo hasta mediado el mes de Mayo último, desde cuya fe
cha se ignora su paradero, á fin de que dentro fiel término d< 
diez días, contados desde la inserción de esta cédula en h 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca á prestar declaración en 1í 
causa expresada; bajo apercibimiento si no lo verifica de pa
rarle el perjuicio que haya lugar en derecho.

Talavera de la Reina 28 de Julio de 1892. =E l Escribano 
Francisco Ortega. J—5164

b. Manuel karía Puga, juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido. 5 ; ; :

Por la’ presente requisitoria se cita, llama y; emplaza á ur 
sujeto ilamado Francisco N., cuyas demás circunstancias s( 
ignoran; que vertía blusa azul, pantalón oscuro, sombrero 
y es de estatura regular, que en ía noche del 13 do Mayo úl 
timo, y en unión de Hilario Arnáiz, fueron aprehendidos poi 
la Guardia civil cerca del pueblo de Hiño josa de San Vicenh 
con dos lechones muertos, dándose á la fuga el Francisco 
sin que se sepa su paradero, á fin de que en el término di 
diez días comparnzpa en este Juzgado á prestar indagatorij 
y contestar á los largos que Je résuitan; bajo apercibimiento 
sino lo verifica fié]ser fiec^ado rebelde y de pararle el per 
juicio,que laya % ftr;e¿dfrechp. , ,,r , . ,

Por tanto, se rú|gavá?tofiaslaa^  ̂Autoridades civiles y mi
litares fiela Nación procedan álai bu sea ycapt ura de dichc 
sujeto, con remisión en su casó á las cárceles de este partide 
y á disposición #  este Juzgado. > , , . . ^

Dada en Talayera de la ííéina á 5 fie Agosto de 1892.= 
! Manuel María Puga.=Por mandado de S. §., Francisco Or
tega. J—5201

TINEO

D. Agustín F. Argüelies, Juez de instrucción accidental 
de la villa de Ti neo y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José 
López Suárez ó Fernández, vecino que fué de Miñagón, en el 
Municipio de Boal, para que en el término fie quince fiías 
contados desde la publicación de esta requisitoria,, compa
rezca á responder de los cargos que le resultan en la pausa 
humero 17 del año actual, que hoy ocupa el núm, 40 quevcon 
ira el mismo se instruye por sustracción de carnes y ropa* 
del horreo de D. Ceferino García Loredo, vecino de Illaso 
apercibiéndole que si no comparece le parará el pe ¡juicio { 
que haya lugar.
< ¿ AJ propio tiempo y por haberse acordado la prisión pro 
viéional de dicho procesado, cuyas señas no constan, en nom

A,tedas las . Autoridades 
tanto civiles como militares y á los agentes de la policía ju 
dicial para que procedan á la busca, captura y conducciói 
del repetido José López á este Juzgado.

Dada en Tinco á 9 de Agosto de * 1892.=Agustín F. Ar 
güelles.=El Escribano, Maximino Castañón. J— 5301

TORDESILLAS

D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de primer* 
instancia.de esta villa de Tordesillas y su partido. - ...

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se creai 
con derecho á los bienes que á su fallecimiento abintestatí 
dejó Santos Celemín Pérez, natural y vecino que fué de Sai 
Román de la Hórnija, cuya muerte tuvo lugar en la ciudad 
de Yftlladolid el día 4 de Abril último, para que en termine 
•dé treinta días, á contar desde la inserción de este edicto er

tiGACwTA de Madrid  y Boletín oficial de esta provicci», 3 
jación de otros en esta cabeza de partido y en las Iqcalida- 

?fies del nacimiento y defunción de aquél, comparezcan en 
! este, Juzgado á reclamar la herencia; habiéndolo verificado 
Seyeriano Cabezudo Pérez, en representación de sfi esposa 
Angela Celemín Pérez, como hermana carnal del Santos, y 
Candida Barrios Rodríguez, como viuda del mismo* tpdos 
vecinos de dicho San Román; pues así lo tengo acordado en 
el expediente que se sigue á instancia del Severiano Cabezu
do j  Cándida Barrios sobre que á ésta y á la Angela se las 
decláre herederos abintestato del Santos Celemín.

Tordesillas 29 de Julio de 1892.=Pedro María de Castro. 
Baéfónso Ferrín. X—306

f  VALENCIA-—MAR

En los autos civiles^ juicio universal de quiebra del que 
fué comerciante de está plaza D. José Rertolín Blasco, que 
penden end Juzgado de^̂ primera instancia del distrito del 
Mar de esta ciudad y mi Escribanía, decretada á instancia

de los Sres. Atienza y Granell, y en el ramo sobre oposición 
á dicha declaración de quiebra, se ha presentado con fecha 12 
de Junio último, ó sea el último día del término de prueba á 
que estaba recibido el expresado ramo de oposición, el es
crito del tenor siguiente:

«Escrito.—D. Juan Galiana y D. José Viché, Procurado
res, en nombre de D. José Bertolín y de los Sres. Atienza y 
Granell respectivamente, ante el Juzgado parecen en los au
tos sobre declaración de quiebra del segundo y Sección pri
mera de los mismos, y dicen: Que los Sres. Atienza y Gra
nell desisten de la oposición al recurso de reposición dedu
cido por el Sr. Bertolín contra el auto declarativo de la quie
bra, y este último renuncia á toda acción que pudiera co
rresponderá y á la indemnización de daños y perjuicios que 
pudiera reclamar.

Por tanto, suplicamos al Juzgado que se sirva reponer el 
auto de declaración de quiebra, dejando las cosas en el ser y 
estado que tenían antes.

: Valencia 12 de Mayo de 1892.=Por D. Vicente Dualde, 
Vicente Carabia.=:Juan Galiana. =  José Viché.=Liceneiado 
Gonzalo Julián.» ,

A  cuyo escrito recayó la providencia del tenor siguiente:
«Providencia —Valencia 16 de Mayo de 1892. Del anterior 

escrito, ratificado por D. José Bertolín y por D. José Atien
za, como socio de la titulada Atienza y Granell, dése vista 
por término de diez días á cada uno de los acreedores de la 
quiebra; con apercibimiento de tenerles por conformes en 
dicho escrito, si nada exponen en contra de dicho plazo; y 
transcurrido, dése cuenta por el actuario.
‘ Lo manda y firma S. S.=Doy fe.=Gironés. =  Ante mí, 
Salvador N. Encinas.»

Y  habiendo fallecido el acreedor D. José Robira, vecino 
de Sabadell, é ignorándose quiénes sean sus herederos, así 
como también su residencia ó paradero, se les notifica por 
medio de la presente cédula, que se insertará en la G acets  
d e  Ma drid , conforme á lo previsto en el art. 299 de la ley 
procesal civil.

Valencia 11 de Agosto de 1892.=:E1 Escribano, Salvador 
N. Encinas. X—309

VENDRELL

D. Francisco Sanllorente y Rubinat, Juez de instrucción 
de Vendrell y su partido.

Por el presente, y como comprendido en los casos l.°y  3.° 
del art. 835 de la vigente ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama, y emplaza á Antonio Biguerjiy Casals, apodado 
Furient, natural fie Barcelona, dq oficio jornalero, de igno
rado paradero, cuyas señas, únicas que constan en el suma
rio, son las que á continuación se expresan, para que en el 
término de diez días, á contar desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción del presente en la G aceta  de M a
drid y Boletines oficiales de esta provincia y fie la de Barce
lona, comparezca ante este Juzgado al objeto de practicar 
cierta diligencia acordada en la causa que por homicidio se 
sigue contra él y otros; bajo apercibimiento que fie no com
parecer dentro del término prefijado será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes de policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción de dicho 
sujeto, caso de ser habido, con las seguridades convenientes 
á la cárcel de esta villa.

Dado en Vendrell á 2 de Agosto de 1892.—Francisco San- 
llor8nte.=Por mandado de S. S., Luis María de Neis, Secre
tario.

Señas del procesado.
Estatura alta, color moreno, pelo negro y sin ninguna ci

catriz; viste pantalón, chaleco y americana de paño color os
curo, alpargatas abiertas, sin calcetines, camisa blanca bas
tante usada y lleva gorra en la cabeza. J-5J66

N0TIC1AS OFICIALES
Compañía de los Caminos de hierro 

del Norte de España.

El Consejo de administración de eBta Compañía ha acor
dado que el día 30 del corriente, á las diez de la mañana, se 
celebren los sorteos de 815 obligaciones especiales de la línea 
de Alar á Santander, y 53 de primera serie, 125 de segunda 
serie y dos lotes de residuos de la línea de Tudela á Bilbao, 
que deben amortizarse en 1.° fie Octubre de este año, en 
cumplimiento de lo estipulafio en los contratos de adquisi
ción de dichas líneas, cuyos actos serán públicos, y se cele
brarán en Madrid en el domicilio social, paseo de Recoletos, 
número 17.

Madrid 13 de Agosto de 1892.=E1 Secretario del Consejo, 
Pedro Méndez de Vigo. X—308

Banco de Bilbao.

"ííaBíendose extraviado seis resguardos de depósito vo
luntario de efectos, señalados con los números 58.886 y 75.680 
al 84, expedidos por este Banco el 15 de Noviembre de 1888 el 
primero y el 8 de Agosto de 1891 los restantes á favor de Don 
José F. Vitoria y Echevarría, se anuncia al público por se
gunda vez, para que el que se crea con áerecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de un mes de la fecha, según de
termina el art. 31 de los estatutos; advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Bd co expe
dirá duplicados de los resguardos, anulando los primitivos y 
quqdando exento de toda responsabilidad.

Madrid 30 de Julio de 1892.=El Secretario, Dionisio de 
Uhzurrunzaga. X—310

Observatorio do Madrid. 

Observaciones meteorológicas del día 13 de Agosto de 1892.

TEMPERATURA 
ALTURA 7 humedad del aire.

del 1 - - i . - -  ■
barómetro tasMÓmcTito DIRECCION ESTADO

fflíiKAa reducida •-
i 0o y en Húmedo- y clase del viento del cielo

milímetros Scáo. ciio.

< mais&a.. vaS'OO 48‘8 44*8 É Bri$a.. Despejado.
9 mañama.. 708^0 27‘3 4S4T S E ... Id. lig. Idem

itd e ld ía . . .  708 25 *20 48‘2 SO.... Viento. Idqm.
t  do la. tarde 707#$0 34*0 48*1 OSO.. B,*fte. ifiem.
«d e la ta rá » 707 06 M ‘4 47‘4 30.... Idem. ídem.
Pdelanoeke] 7§8‘39 260 U ‘5 OSO..lBri$a.. Idem*



648 14 Agosto 1892 Baceta de Madrid.—Núm. 227
fa IfemperaHur* máxima del aire» á la sombra,. *5*1

Ideas sníj&kaa ................. ............................. 17<#
Diferencia*  .................   * i 7*5

TTcmperalura máxima al Sol. á dos, metros de la tierra* 391
Idem íd. deatro de una esfera de cristal. . . . . . . . . . . .  65‘*

Diferencia.̂ . . .  ♦ •   *5*1
Temperatura máxima á cielo descubierto justo á 1».
.tierra Y©get*l6.laborable. ...............     43*»

Idem KsíaiiuS1 id..’.  ......................... . i 5*7
Djfe^Hoia...........................     36*5

Veloddaadel rieaio ea las últimas ’ veiaticuatro horas
kilómetros).. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  346

OscHacid» bcroi3»ítriea,:íd. >(málinrati?08)........... i <8
Altura fd. con respecto ̂  á da media; anual, á laznueve

de]& soche» ..........^  1 4
Liaría en las últimas veinticuatro horas (milímetros!). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Médrid so
bre el estadé atmosférico #* varios* puntos' dé la Península é 
¡as nueve 4$ lamérnosla, yenFranda^ é l t a m á  las siete, el 
dio 13 i* Agosto de 1893.

Altura Tempera,
barozaéteiea tura Fuerza,á of mm^Ana ci<$* Estado EstadoL06JLUDA9E* y al nivel. «*8»d0i ^del mat en, oentesW del deiLciolo. dé la mar.
milímetros, males, viento, viento

:•&Sebastián. 764M 24 8 NO... B.*ftt. Nuboso.. . Picada.
Bilbao  764‘4 53i6 NNO.. » Despejado Tramq.*
Oviedo  756-9 47*0 NK... Brisa.. Casi desp.* »
C!oruña(7h.) 766‘3 49*0 SO—  Id. fie. Cubierto.. Tranq.*
Santiago....» 768*2 47*9 SO.... Calma , ídem.  »
Orense.  766*1 47‘2 NO... Brisa.. Despejado. »
íontereárai.
Vi»o...........  766‘2 49f6 O.,... Calma. Nubeeo.*., Traaq*
Oporto*• • •«• 765‘9 22̂ 0 Q..... Brisa.. Gasi desp.* ídem,
LiSta (8:fe..) 764*9 47*6 N ,... Calma. Despejado. ídem.
Cáccres..»..
Badajoz..... 763‘0 3H'5 O,.... Idem.. Idem.*.... »
B.Fem* (7feJ 764*3 *413 E B/ lig.. Nuboso... Tranq.*
Sevilla  764*4 80‘0 » Calma. Despejado. *
.Málaga*  765‘3 35*5 SE... Viento. Algs*nubes Tranq.*
Granada  762*5 28‘6 E .. . Brisa.. Despejado. »
Alicante... *. 766*5 80*0 SE. .  Calma., Idem.. . . . .  »
Murcia...*.' 764‘3 *6‘0 NO... Brisa.. Idem...... »
Valencia...». 764*9 17*4 NO.,. Caima. Idem   »
Palma  766‘4 28*8 S.... . » Casi desp.* Tranq.*
Barcelona... 764*7 %m SO.... B.*fte. Nuboso.... Picada.
Teruel   76SM 25*1 S...... Calma. Idem...... *
Zaragoza.... 761*2 27*8 BE... ídem.. Idem  »
Soria.  762*8*5 "15*2 SO.... Idem.. Idem,  ».
Bnrgos  » 24*0 SO,... Idem.. Idem.  »

^lieénv." ...
"Valladolid ,. 76*67í. 0*9*0 SO*.. Brisa,. Idem...... »
^lamanoa, - 7^8 Wk I NO.. Idem.. Idem,... • • I »
Begovia... . .  761 <8 27*1 O Id. lig. Idem  »
Madrid...... 768 3 17*3 SE... Idem.» Idem...... »
Escorial..... 760‘6 26*4 NO. .. Cálma. Idem...o.. »
CiudadReaL 766*8 29*6 NO... üfcr.ga.. Idem...... »
Albacete... .  761*9 38*2 SE. .. Calma. Idem.*. . . .  »
París...  76t*9 15*8 SSO... ídem.. Casidesp.w »
Gris-Mea.. . .  769*7 4 7 * 6  ■•&... Brisa. . Idem ... Picada.
St. Mñthieu.» 760*6 | 46*0 SO . id. lig. M. nuboso, t aq.
Isla d‘Aix... 760*5 i 46 0 SSE. . ídem Ideo.  ídem.
jBiarritz. . . . .  7603 *4*3 o (ídem Despejado Idem.
Clermont... . 763*4 44*8 N,. I Calma-. Casi desp.* »
Perpiláa.... 768*9 49‘0 .« ¡ídem. Nub«< r » '
JSicie  764*0 2**5 E . . , c l i g .  Brumoso... Tjraaq*
Miza   764*8 2D9 * Calma Casi desp .* Idem.
Boma.. . . . . .  762*4 49*4 N B.’ fte. Idem  » I
Mápoles .
Paíwm3,«" 761*5 24*3 O,... Id.lig.. Lluvioso.. »
Malta...... 760*6 14*4 NO.. „ Brisa.. Casi desp.* »

RETRASADOS — DÍA 12
Oporto  76**3 27*4 OSO. JBrisa.. Despejado, Tra»q.&
Badajoz  702*1 SŜO SO,... Cúlma Idém.#. 0>e »
Alicante. .. » :28#6 SE... Brisa. Nubes  »
Vallado id. . 764*8 25*0 NE... Idee: . Despejado. »
Ciudad Real. 763*7 26*9 NE... Calma. Idem....., »

Dirección general de Correo y Telégrafos.
Begún Io& partes recibidos de la* capitales hasta las once 

dé la noche de ayer, ha llovido en ninguna de ellas.

Bolsa de Madrid
Cotización oficial del dio 13 de Agosto de 1892, comparada con ¡a 

del dio anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PUBLICOS _

Día 42. Día 48.

©•aéa perpetua al 4 por 40# interior . .. 69*75 69*70
no publicado , >  ̂ 69*30

dpkzo;, 79*50 60*85-80
fin cor. ür. 

cambio m. 69*825 
■W.publicad* > 69‘85

pequeños 70*85 69*9^70-0¡0
70*40-60 90-74, 0tO 

70*75<*35
Vívenos, series G yE .de W y  200 pesetas. 70‘50 70*40-60
Mem id, al 4 por 400 exterior.. ............  74 OjO 74 ô o

áplaxo. » 73 95-99
fin cor. fir. 

con numeración. 
pequ,em$ 74*25 74oi0

„  „  , .  74*40-20-50-05Nuevos, series G y H, de 4 00 y 200 pesetas 75 OjO «
Idea» amortizadle ni 4 por 4 0O 79k5o

pequeños 79*50 79*50-85-90-80 0t0
Billetes hipotecarios de Cuba wm  405*85 »
Idem id. id., errdsió» de <890, aúrneros

I»1 840,000 96*90 96*90
Banco hipotecario de España. — Cédulas

al 4 por 400, números 4 á 75.000..........  84 0¡0 »
Accione* del Ce t e a p , 360 0j0 360 0i0
Compatía arrendataria de Tabacos -  

Acrionestl portador.. . . . . . . . . . . . . . .  »
laem id. id, cantidades pequeñas  44 4*75 %

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
j '1 n '   ' ' ' ................  " ' 1 " ' "  Ll

v»4i« s£tytfj«ia £>á.̂ & ssnxinua

il'feaeeU.".**» 0*30 s Logroño,.*"* Q6*® *
• «...» »■ Loroft*...«•*«. 0*70 ts*

á l t e a n á e » . » L u g O "# ..» .* . 0*30 »
•AlHiráu* ••••* -0*85- Málaga,
AvlSa.4•****.. . Murcia.-.***. .** , 052l , »
Sadajoz*,*.." ^̂ 80 s» ” Orense.. . . . . . .  0<#0 »
Barcelona...., O*S0 ® Oviedo. . . . . . .  0*21 *
M a r .» ...****  0‘£l Palencia.  0*36 »
Etíbao* ••».*•. 6*20 a. Palma Mallor.® 0*85 »
lu^goa   0*30 & Pamplona..". 0*81 »
¿4oer«0,..*... 6*80 & Pontevedra. . .  0‘2F a
%diz8*.•••••• 042O » E e u s ." . . . . ,* *  = . Oá26
^arla^na-».' O’SO » Salamanca..., Qt-M ■ #
^aZtarién, . .* .  04S0 « San Sebastián, 0*20.-- ■»
î iúdad Real.« 0*83. » Santander. . . .  0*80 »
Cúrdoba. . . . . .  0C3C » Sta. CruzTfe.. 6*88 ■ »
Clortifia. . . . . , ,  9*88 w Santiago   0**0 ®
‘Unenoa >•••••• -0W ' • ® Ségevia.«. . . . .  0*8  ̂ »
# e r r o L ,.." .  J 'Sevilla   ®
.•ieroiMu,..*..) ¡é’BS:- *< S o r ia ., . . . . . , .  .OT0r. ,jp
: | l i i | 5 n . . . 6^85'. Tarragona*,.. ¡a t
franada. 0*19 5?, Tal.ft la^Eeina. . 0*70 »
Buftdilajara-*. » -Ternel...••*•** 0480 »
Maro ® 'Toledo.,..*.», 0*89 *
I^elva ••••*«• 0*85 .» Tudela. . . . . . .  046l »
l'^&evca. . . . . . .  ^80- » Valencia..,.,. 0*80 »
-M a    '0*80 e Valládond, ®
•fecsFroataE*» $ Vigo. . . . . . . . .  0 * 8 6 • »
■iéIb ^ V i t o r i a m
Mrida.., ** o,. . 6*30 =» Z a m o r a 6,*86 »
ynaresx.»,*®" 6*8$ » Zaragoza.*.,. 6*26 • *

.
Boinas extran jeras.

PARÍS 12 DE AGOSTO DE 1892
/  Deuda perpetua al 6 por 100 exterior * • • 4 63'20 
í Idem iu, ía. i n t e r i o r i  »

rendas espa-) Idem amortizebleal 2 per 109,v. . . . A , s
H eles.  i Idem id. al 2. Apor !Ú0 exterior. . . . . » .  á ©

[ ídem id.al 3|xor*100 exterior. . . . . . . . . .  k »
\ Obligaciones de€uba   i  459*00

Pendes fran-( S por 100...................................................................99*60
oeses.  ........ { 4 I|S por 100 ............................... A': 105*60

Coneolidadoain^lesee(8 8{épe? 1 0 0 ) , 4  97 3(46

Cam bios oficiales sobre p laza s ex tra n jera s .
Parfa-4 & la vista, francos, beneficio 4 papel« 45*75-4 5*81-4 6*05-46*00 p. 
Idemr á ocho días vista, id. íd^ 4 6*00. . ,

Ayuntamiento constitucional de Madrid 
Dé los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios, de los ar
menios de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo. *
Idem de ternera, de 1‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejos á 2*25 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 4 3 pesetas el kilogramo.
Jaraón, de 2*50 k 4 pesetas el kilogramo.
Pán, de 0*44 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0̂ 60 í  1*75 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas^ de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*7 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas él kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas eLkilogramo, y á 14 pese

ta» el decalitro
Vino, k 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 
Petróleo, é 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

nESES '.DEQ-OLLABAS Número.

V a c a s . . . . . . . " , . . . . .........  201
Terneras. . . . . . . . . . . . . . .  ̂ . 70
Cameros.. . . . . . . . . . . . . . . .  *      .........  253
Ovejas.*       .................  118
Lechales. .........     »

Total 642

Bu peso en kilogramos., . v 43.668

Precios á los tablajeros,
Vaca, d© 1*37 á ;*44 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 1*28 á 1*31 pesetas el kilogramo.
Ovejas, á 1*23 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Oomm* 
mas y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados m esta 
capital en el 4ía de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas*

T oled o......  ................   1.896*92
Segovia... •••...»c. o. . . . . . » . . . .  o . 2.22835
Norte..    . . .  6.779^07
Bilbao.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.120*65
Aragón..  o o   1.242*87
Valencia.. ...................................       1.123 01
Mediodía.. * . . . . . . .  * . « . . . . . . .  o. . . . . .  *............   19.900*67
Ciudad Resal... . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . .  . . . . . . . . .  3.605‘96
Imperial... . . . .  0      854*52
Arganda.. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  395*38
Correos.*... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4*60
Matadero de vacas.. . . . . . . . . .  „ . . . .  f •. 12.0^7*55
Idem de cerdos. .............V ..o .« . . . . . . .  íf
Intervenciones.» ................   3.765*20

Total. . . . .    5498475
Recaudado en igual lecha del año anterior. .* . .  54 614‘04

Diferencia en este día de más.. . . . . . . .  370*71

Madrid 13 de Agosto de 1892 =11 Alcalde.

Forman, parta de este número de Xa Gaceta los plie
gos 13 y 14 de las sentencias de la Sala primera del Tri- 

* btmal Snpremof correspondientes al toraoll.

A N U N C I O S

Guia  oficial de  espan a  p ar a  el
año da 1892. — Sa halla de venta en ©1 

Almacén dé la-GÁcsTA iJ» Madríd, situado,m  
la planta haja del Ministerio de la Gohemi- 
ción, á los precies siguientes:

PBSKTAS

Primera clase..— . . . . . .  20
Segunda ídem. ............   12
Tercera ídem... . . . . . . . . .  8
En rústicas   5

A d m in is tr a c ió n  d e  l a  q a c b t a  d b  Ma d r i d .—
Las reclamaciones de-ejemplares de la Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se hará! 
precisamente dentro de los .tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en' Madrid, de ocho días en provin
cias, un mesmara los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazof 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

TM'INISTRRIO DE GRACIA Y JUSTICIA..—COLECCIÓN 
i v i  legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á los 
señores suscritores él tomo de sentencias de) Tribunal Su
premo* Salas segunda y tercera, criminal, segundo semestre 
de 1890.

DIRECCION DEL CANAL DE ISABEL II. — HABIÉN- 
d̂ose extraviado las certificaciones números 1 280 y 1.281 

del libro 13, expedidas por el suprimido Consejo de adminis
tración en 14 dé Noviembre de 1862, á nombre de Doña María de 
los Dolores Dueñas y Zalles, importante cada una de ellas un 
cuartillo real fontanero (8 hectolitros), se suplica á la persona 
que das tuviera en su poder se sirva entregarlas en estas ofi
cinas, calle de la Reina, núm. 27, cuarto principal; pues pa
sados cuarenta días, á contar desde la fecha de la publicación 
de: este anuncio, quedarán nulas y sin ningún efecto, expi
diéndose al interesado otras nuevas en su equivalencia.

Madrid 5 de Agosto de 1892.=E1 Ingeniero Director, Luis 
José de Villademoros. X—307

TTENTA EN SUBASTA PUBLICA DE UN COLLAR DE 
y brillantes, que tendrá lugar el día 3 de Septiembre próxi

mo en la Notaría de D. Ramón Sánchez Suárez, Preciados, 
14, segundo, donde se halla de manifiesto el pliego de condi
ciones. X—310

SAN TO S DEL DIA

San EusebiO) Presbítero.

Cuarenta Horas en la iglesia de. Santa María.

E S P E C T Á C U L O

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.-^aM y  
suerte.—Guerra europea.—El sueño de moche. r

Montaña rusa todos los días desde las ocho de la mañan í̂j 
á las doce, y desde las tres de la tardé hasta las ocho de fe 
noche.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO, — A tas ocho y 
tres cuartos.—Correo nacional.—La espada de honor.—Las cam
panadas.— La espada de honor.

A las cinco.— Correo nacional.— Las campmadas.— J¿$, cs- 
pada de honor.

TEATRO DEL TIVGLI.— A las ocho y tres cuartos.:- 
El niño ciego.— El cervecero (estreno).—El hijo de Exce
lencia.—Losaparecidos.

A las Qmzo.—Nina.—B l hijo de Su Excelencia.—M s apare
cidos.

TEATRO DE RECOLETOS. — A las nueve.j —Los ex- 
tranjeros.—Madrid puerto demar —El novio de su sm^ora,—Ma
drid puertotde mar.—El Señor Juan.

CIRCO DE PARISH.—A las cuatro y media y nueve.— 
Dos grandes y  variadas funciones; en ambas sé répresenta- 
rán loa dos acontecimientos del día t El diabloy erde», panto
mima de magia, y «La feria de Sevilla», con cr.nte y baile fla
menco, y lidia de un becerro bravo.

Sillas, 2 pesetas.
Entrada general, 50 céntimos*
0 TRrv D^ COLO*.—a  ^  cuatro y media y nueve.— 

Dos magníficas y variadas funciones, tornando parte en am
bas Mr. Rápoli, Iob hermanos Secchi y la pantomima de gran 
espectáculo «La feria de Sevilla», en la que se lidiará un be
cerro bravo, y otros númeTOs de atracción.

Entrada general, 50 céntimos.


